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Informe especial de Revisión Independiente 

A los administradores de Igualatorio Médico-Quirúrgico Colegial , S.A. de Seguros. 

Objetivo y alcance de nuestro trabajo 

Hemos realizado la revisión, con alcance de seguridad razonable , de los apartados "Valoración a 
efectos de solvencia" y "Gestión del capital " contenidos en el Informe adjunto sobre la situación 
financiera y de solvencia de Igualatorio Médico-Quirúrgico Colegial, S.A. de Seguros al 31 de 
diciembre de 2022, preparados conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2015, de 14 de julio , de 
ordenación , supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras , en su 
normativa de desarrollo reglamentario y en la normativa de la Unión Europea de directa aplicación , 
con el objetivo de suministrar una información completa y fiable en todos los aspectos significativos , 
conforme al marco normativo de Solvencia 11. 

Este trabajo no constituye una auditoría de cuentas ni se encuentra sometido a la normativa 
reguladora de la actividad de la auditoría vigente en España , por lo que no expresamos una opinión 
de auditoría en los términos previstos en la citada normativa. 

Responsabilidad de los administradores de Igualatorio Médico-Quirúrgico Colegial, S.A. de Seguros 

Los administradores de Igualatorio Médico-Quirúrgico Colegial, S.A. de Seguros son responsables de 
la preparación , presentación y contenido del informe sobre la situación financiera y de solvencia, de 
conformidad con la Ley 20/2015, de 14 de julio , de ordenación, supervisión y solvencia de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras , y su normativa de desarrollo y con la normativa de la 
Unión Europea de directa aplicación. 

Los administradores también son responsables de definir, implantar, adaptar y mantener los sistemas 
de gestión y control interno de los que se obtiene la información necesaria para la preparación del 
citado informe. Estas responsabilidades incluyen el establecimiento de los controles que consideren 
necesarios para permitir que la preparación de los apartados "Valoración a efectos de solvencia" y 
"Gestión del capital" del informe sobre la situación financiera y de solvencia , objeto del presente 
informe de revisión , esté libre de incorrecciones significativas debidas a incumplimiento o error. 

Nuestra independencia y control de calidad 

Hemos realizado nuestro trabajo de acuerdo con las normas de independencia y control de calidad 
requeridas por la Circular 1/2017, de 22 de febrero, de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, por la que se fija el contenido del informe especial de revisión de la situación financiera y 
de solvencia , individual y de grupos, y el responsable de su elaboración , y por la Circular 1/2018, de 
17 de abril, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se desarrollan los 
modelos de informes, las guías de actuación y la periodicidad del alcance del informe especial de 
revisión sobre la situación financiera y de solvencia , individual y de grupos, y el responsable de su 
elaboración. 
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Nuestra responsabilidad 

Nuestra responsabilidad es llevar a cabo una revisión destinada a proporcionar un nivel de 
aseguramiento razonable sobre los apartados "Valoración a efectos de solvencia" y "Gestión del 
capital " contenidos en el informe adjunto sobre la situación financiera y de solvencia de Igualatorio 
Médico-Quirúrgico Colegial , S.A. de Seguros correspondiente al 31 de diciembre de 2022, y expresar 
una conclusión basada en el trabajo realizado y las evidencias que hemos obtenido. 

Nuestro trabajo de revisión depende de nuestro juicio profesional , e incluye la evaluación de los 
riesgos debidos a errores significativos 

Nuestro trabajo de revisión se ha basado en la aplicación de los procedimientos dirigidos a recopilar 
evidencias que se describen en la Circular 1/2017, de 22 de febrero , de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se fija el contenido del informe especial de revisión de la 
situación financiera y de solvencia , individual y de grupos, y el responsable de su elaboración , y en la 
Circular 1/2018 , de 17 de abril , de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la 
que se desarrollan los modelos de informes, las guías de actuación y la periodicidad del alcance del 
informe especial de revisión sobre la situación financiera y de solvencia , individual y de grupos, y el 
responsable de su elaboración. 

Los responsables de la revisión del informe sobre la situación financiera y de solvencia han sido los 
siguientes: 

• Revisor principal : áscar Martín Álvarez quien ha revisado los aspectos de índole actuaria! , y es 
responsable de las labores de coordinación encomendadas por las mencionadas circulares. 

• Revisor profesional: Enrique Anaya Rico , quien ha revisado todos los aspectos de índole 
financiero contable. 

Los revisores asumen total responsabilidad por las conclusiones por ellos manifestadas en el informe 
especial de revisión. 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra conclusión . 

Conclusión 

En nuestra opinión los apartados "Valoración a efectos de solvencia" y "Gestión del capital" 
contenidos en el informe adjunto sobre la situación financiera y de solvencia de Igualatorio Médico
Quirúrgico Colegial , S.A. de Seguros al 31 de diciembre de 2022, han sido preparados en todos los 
aspectos significativos conforme a lo dispuesto en la Ley 20/2015, de 14 de julio, así como en su 
normativa de desarrollo reglamentario y en la normativa de la Unión Europea de directa aplicación , 
siendo la información completa y fiable . 

PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L.(S0242) 

áscar Martín Álvarez 
(Nº Col 2957, NIF 02244331Z) 

5 de abril de 2023 

INSTITUTO DE CENSORES 
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DE ESPAÑA 

PricewaterhouseCoopers 
Auditores, S.L. 

2023 Núm. 20/23/03244 

SELLO CORPORATIVO: 3o,OO EUR 

························ 
Sello distintivo de otras actuaciones 

························ 

Enrique Anaya Rico 
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1. Resumen ejecutivo 

La actividad del Igualatorio Médico-Quirúrgico Colegial S.A. de Seguros, se ha reducido de forma 
drástica con una bajada de primas de un 44% en este año 2022. El motivo de esta reducción de 
la cifra de negocio, se debe a la variación de las primas de reaseguro aceptado en un 34% y a las 
primas de seguro directo en un 50%. 

Esta situación ha generado una reducción significativa del eso y un incremento significativo de 
su ratio de solvencia, que en 2022 alcanza el 220. 

En materia de Gobernanza, fue recibida por parte de la DGSFP la "No Objeción" al proceso de 
compra por parte de AXA Seguros Generales, S.A. de Seguros y Reaseguros con fecha 6 de abril 
de 2021 Durante el ejercicio 2021, culminó el proceso de compra de la Entidad estando 
participada al cien por cien por la compañía AXA Seguros Generales, S.A. de Seguros y 
Reaseguros, entidad española con domicilio en Palma de Mallorca, (Islas Baleares), calle 
Monseñor Palmer, número 1, CIF A60917978 registrada en la DGSFP con número C0723 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Palma de Mallorca al Tº 2625 Fº 63 Hª P-61041. 

La Sociedad, a partir del ejercicio 2021, está eximida de formular cuentas anuales consolidadas, 
de acuerdo con el artículo 43 del Código de Comercio, al formar parte del Grupo AXA cuya 
sociedad cabecera en España es AXA Mediterranean Holding, S.A. residente en Palma de 
Mallorca, (Islas Baleares), calle Monseñor Palmer, número l. 

La Sociedad cabecera a nivel mundial del Grupo es AXA, S.A., con domicilio social en Francia, que 
formula y publica cuentas anuales consolidadas. Durante el ejercicio el consejo de 
administración ha sido renovado, habiendo cesado los once consejeros anteriores y formándose 
un nuevo consejo compuesto por seis consejeros, dos de ellos independientes. 
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2. Actividad y resultados 

2.1. Actividad de la Sociedad 

Igualatorio Médico-Quirúrgico Colegial S.A. de Seguros, tiene su domicilio social en Santander, 
Plaza del Príncipe nº 4 y su NIF A39002357 y código LEI 95980075QLMU8V7HA058. Su objeto 
social es el negocio asegurador de asistencia sanitaria . Actualmente se encuentra regulada por 
la Ley de Seguros dentro del ramo de Enfermedad. Tiene su dirección efectiva en Santander y 
cuenta con oficinas en Santa Cruz de Bezana (Clínica Mompía) y en Torrelavega. Su ámbito de 
actuación es nacional. 

La autoridad de supervisión responsable de la supervisión financiera de la empresa es la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones que es un órgano administrativo que 
depende de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, adscrita al Ministerio 
de Economía y Competitividad conforme al Real Decreto 672/2014, de 1 de agosto, que 
modifica el Real Decreto 345/2012, de 10 de febrero, por el que desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio. 

La Sociedad está auditada por la empresa PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., con N.I.F. 
número B-79031290, domicilio social en Madrid, Torre PwC, Paseo de la Castellana 259 B, e 
inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas con el número 5-0242. 

La Entidad poseía al cierre del ejercicio 2022 diecisiete acciones propias por un valor nominal 
de 6.473,00 euros cada una cuyo precio de adquisición por acción ha sido: 95.237,00 euros 
(siete acciones), 103.755,00 euros (una acción) y 101.837,00 euros (nueve acciones). La Reserva 
indisponible por acciones propias al 31 de diciembre de 2022 asciende a 1.686.947,00 euros. 

Al 31 de diciembre de 2022 las 308 acciones restantes que forman el capital social de la entidad 
son propiedad del accionista único AXA Seguros Generales S.A. de Seguros y Reaseguros. 

La Sociedad es cabecera del Grupo Igualatorio, poseyendo el 100% del capital social de la Clínica 
Mompía S.A.U. dedicada a la gestión hospitalaria. Es propietaria del 53% de la Sociedad Grupo 
Igualatorio Radiología y Diagnóstico, S.L. constituida en el ejercicio 2020, tiene como actividad 
principal la asistencia sanitaria en general incluyendo la coordinación y puesta a disposición de 
medios para la realización de diagnósticos y exploraciones médicas y exploraciones dentro del 
campo de la resonancia magnética, así como la explotación de sanatorios, policlínicas y 
residencias. Asimismo, participa en un 20% del capital social de la empresa Cellbiocan, S.L. 
siendo su actividad principal la prestación de servicios biotecnológicos. 

Ninguna de las tres sociedades cotiza en bolsa . 

2.2. Resultados de la actividad de suscripción 

Las primas devengadas de la Sociedad se corresponden íntegramente con el ramo de 
Enfermedad Asistencia Sanitaria. 

La distribución por área geográfica es la siguiente : 
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Primas emitidas netas de 

Zona Geográfica anulaciones 

2022 2021 

Cantabria 24.337 .236,05 55.070.960,98 

Total general 24.337.236,05 55.070.960,98 

2.3. Rendimiento de las inversiones 

Las inversiones de la Entidad se ajustan a cuanto establece la política de inversiones aprobada 

por el Consejo de Administración de la Sociedad, que es el responsable de formular y aprobar 

la política de inversión estratégica y de la implementación de tales medidas. 

La Entidad tiene la titularidad y la libre disposición sobre los bienes y derechos en que se 

materializan las inversiones de sus provisiones técnicas. Todos los bienes y derechos se 

encuentran situados en Estados miembros del Espacio Económico Europeo y no pueden ser 

cedidos ni pignorados. 

En todo caso, los valores negociables en que se materializan las inversiones de las provisiones 

técnicas están depositados en intermediarios financieros autorizados para operar, por medio 

de establecimiento, en algún Estado miembro del Espacio Económico Europeo. 

Los ingresos derivados de inversiones, por clases de activos para el año 2022, en comparación 

con 2021 han sido: 

31/12/2022 31/12/2021 

RENTAS V PROD. DE INVERSIONES 127.158,55 443.742,71 

Ingresos Inversiones Financieras 127.158,55 387,00 

Beneficios Realización Inversiones 0,00 443.355,71 

31/12/2022 31/12/2021 

GASTOS FINANCIEROS 822.503,52 85.195,80 

Gastos de inversiones y cuentas financieras 20.016,16 8.202,69 

Correciones de valor del inmov. Mat. E lnv. lnmob. 177,09 222,33 

Pérdidas procedentes de las lnv. Financieras 802.310,27 76.770,78 

2.4. Ingresos y gastos significativos 
Durante los años 2021 y 2022 la Entidad no ha tenido ingresos ni gastos significativos respecto 

de los ordinarios. 
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3. Sistema de gobernanza 
3.1. Gobierno Corporativo 

La Entidad ha desarrollado una estructura de gobierno, acorde a la normativa aplicable, la Ley 
25/2015 y el RDL 1060/2015, así como la normativa comunitaria de directa aplicación . 
Asimismo, la Política de Gobierno Corporativo, aprobada por el Consejo de Administración de 
la Sociedad, establece los principios de actuación de los órganos que ejercen el gobierno y 
administración de la Entidad, sus reglas básicas de organización y funcionamiento, todo ello en 
aplicación de los principios y recomendaciones de buen gobierno corporativo, en el marco del 
ordenamiento jurídico vigente. 

La estructura actual de la Sociedad es la siguiente: 

la Junta General de Accionistas 

Es el órgano supremo de gobierno y decisión de la Sociedad, regulándose en los artículos 16º a 
24º sus funciones, composición, reuniones y acuerdos. 

Sus principales funciones son: 

• Designar, revocar y controlar al Órgano de Administración. 

• Fijar la remuneración de los administradores. 

• Aprobar las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de la Sociedad. 

• Nombrar los auditores económico financieros . 

• Modificar los Estatutos Sociales . 

• Aprobar las grandes operaciones societarias. 

Consejo de Administración 

Es el órgano de normal gobierno y dirección de la Sociedad, regulándose en los artículos 25º a 
32º del mencionado Título 111 de los Estatutos su composición, duración del mandato, 
designación de cargos, funciones, reuniones y acuerdos. 

Las principales funciones del Órgano de Gobierno son: 

• Designar, de entre sus miembros, a su presidente y a un secretario, que puede ser o no 
consejero. 

• Designar y destituir a altos directivos, unidos a la sociedad por contratos laborales de Alta 
Dirección que pueden o no ser miembros del Consejo. 

• Nombrar, en su seno, comisiones ejecutivas o uno o más Consejeros Delegados, en quienes 
deleguen todas o parte de sus facultades, exceptuando la formulación y presentación de 
las Cuentas Anuales a la Junta General. 
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• Aprobar los planes estratégicos de la Entidad. 

• Valorar de forma periódica la gestión realizada por la Dirección. 

• Controlar contable y legalmente la gestión directiva, reflejada en la formulación de las 

Cuentas Anuales. 

Consejeros Delegados 

De acuerdo con cuanto se establece en el anteriormente citado artículo 15º los Consejeros 

Delegados serán designados por el propio Consejo, que libremente fijará sus facultades y 

funciones. 

La Comisión de Auditoría 

El Consejo de Administración nombró en el año 2015 una Comisión de Auditoría como órgano 

interno e independiente, de carácter informativo y consultivo, sin facultades ejecutivas, para 

actuar como órgano asesor del Consejo de Administración en materias relativas a la supervisión 

y control de la Entidad, de la veracidad, objetividad y transparencia de la contabilidad, de la 

información económica y financiera y del cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias a las que está sujeta. 

Asimismo, la Sociedad tiene definidas y diferenciadas en su estructura organizativa las 
funciones fundamentales del Sistema de Gobierno a que se refiere la normativa de Solvencia 11 : 

- Función de gestión de riesgos. 

- Función de verificación del cumplimiento. 

- Función de auditoría interna. 

- Función actuaria!. 

Función actuaria! 

A la función actuaria! le corresponde: 

Coordinar el cálculo de las provisiones técnicas. 

Cerciorarse de la adecuación de las metodologías, modelos e hipótesis 

empleadas para el cálculo de dichas provisiones. 

Evaluar la suficiencia y calidad de los datos utilizados para el cálculo. 
Cotejar el cálculo de las provisiones con la experiencia anterior. 
Informar al Consejo sobre la fiabilidad y adecuación del cálculo de las 
provisiones técnicas. 
Pronunciarse sobre la política general de suscripción. 
Pronunciarse sobre la adecuación de los acuerdos de reaseguro, en su caso . 
Contribuir a la aplicación efectiva del sistema de gestión de riesgos, en 
particular en lo que respecta a la evaluación interna de riesgos. 
Elaborar, anualmente, el informe actuaria! que se elevará al Consejo. 

Función de gestión de riesgos 

La función de gestión de riesgos garantiza la aplicación y el funcionamiento eficaz del sistema 

de gestión de riesgos establecido en la Sociedad. 
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La función de gestión de riesgos comprende el seguimiento del sistema de gestión de riesgos, 
el seguimiento del perfil de riesgo general de la Entidad, la identificación y evaluación de los 
riesgos emergentes y la presentación de información detallada a los órganos de dirección de las 
exposiciones a riesgos relacionados con temas estratégicos como la estrategia corporativa y los 
proyectos e inversiones de especial importancia. 

Función de auditoría interna 

La función de auditoría interna está en la actua lidad externalizada y tiene como objetivo 
fundamental la comprobación de la adecuación y eficacia del sistema de control interno y de 
otros elementos del sistema de Gobernanza, proporcionando una seguridad razonable sobre 
los mismos o tratando de realizar una transformación flexible de ellos, cuando se estime 
necesario. 

Función de cumplimiento normativo 

La función de verificación del cumplimiento normativo, actualmente externalizada, comprende 
el asesoramiento de los Órganos de Administración de la Sociedad acerca del cumplimiento de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que afecten a la Entidad, así como 
acerca del cumplimiento de la normativa interna, en el ámbito de la legislación de solvencia. 
Asimismo, comporta la evaluación del impacto de cualquier modificación del entorno legal en 
las operaciones de la Entidad y la determinación y evaluación del riesgo de cumplimiento. 

La función de cumplimiento lleva a cabo las actividades especificadas en el Plan de 
Cumplimiento Anual y la revisión interna del sistema de gobierno a que se refiere la normativa 
de solvencia de las Entidades aseguradoras. 

Durante el ejercicio 2019, de acuerdo con lo anteriormente indicado, se externalizó la función 
actuaria!. 

El Consejo de Administración, como responsable último del Sistema de Gobernanza, está en 
proceso de adaptación de la integración de los riesgos de sostenibilidad en sus políticas de 
suscripción y gestión del riesgo de inversión, así como de manera transversal en las políticas de 
la Función de Gestión de Riesgos y de la Función Actuaria!. 

3.2. Cambios sustanciales en el sistema de gobierno en 2022 

En la Junta General de 30 de junio de 2021, se renovó el Consejo de Administración cesando los 
once consejeros anteriores y formándose un nuevo consejo compuesto por seis consejeros, dos 
de ellos independientes. En 2022, se modificó el artículo 26º de los Estatutos de la Sociedad 
estableciendo un mínimo de tres Consejeros y un máximo de 15. 

3.3. La política retributiva de la Entidad 

La política retributiva es responsabilidad directa del Consejo de Administración, con el objetivo 
de lograr una óptima gestión en la materia y debiendo de implementarse por la Dirección 
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General. Su fo rmulación se ha realizado en el marco del estricto cumplim iento del Convenio 

Estatal de Seguros y Reaseguros y demás normativa aplicable, partiendo del objetivo implícito 

de suficiencia. 

El esquema retributivo vigente de la Entidad está di rigido al reconocimiento individual, 

situándose en valores competitivos de mercado adecuados al sector de actividad . Se resume 

del siguiente modo: 

Consejo de Administración 

Distribución de la retribución fija acordada mediante Junta General Ordinaria de 

Accionistas. 

Empleados 

Director General Retribución fija (según negociación 
ind ividual) 

Personal laboral Ret r ibución fija (según acuerdo empresa-

trabajadores). 

Profesionales externos 

Retribución fija según contrato de prestación de servicios suscrito con el proveedor. 

El Consejo de Adm inistración revisa las retribuciones realizadas en concepto de externalización 

de servicios y descarga en la Dirección la implementación del esquema retributivo fijado, 

teniendo en consideración, en la medida en que proceda la integración de los riesgos de 

sostenibilidad en el sistema de gestión de riesgos. 

3.4. Los principios base 

Los principios a los que atiende la política retributiva de la Entidad son los siguientes: 

Principio de Proporcionalidad 

El principio de proporcionalidad alude a la necesidad de graduar el cumplimiento de algunos de 

los requisitos normativos y de buenas prácticas establecidos para las Funciones Fundamentales 

del Sistema de Gobierno, atend iendo al tamaño, naturaleza, escala y complejidad de las 

actividades de la Compañía. 

Principio de Eficacia y Eficiencia 

El principio de eficacia pers igue la consecución de los objetivos de las Funciones Fundamentales 

del Sistema de Gobierno cumpliendo con los principios de las mismas. 

El principio de eficiencia, que complementa al de eficacia, atiende a la optimización en el uso 

de los recursos para la consecución de los fines planteados. 
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Principio de Integración 

Las Funciones Fundamentales del Sistema de Gobierno estarán debidamente integradas en la 
estructura organizativa y en la toma de decisiones de la Compañía. 

Principio de Responsabilidad Última 

El Consejo de Administración de la Compañía será el responsable último del cumplimiento de 
la política de las Funciones Fundamentales del Sistema de Gobierno. 

La retribución del personal que desempeña funciones clave deberá ajustarse a los siguientes 
principios: 

• Equilibrio entre retribución fija y variable . 

• Retribución variable relacionada con los objetivos individuales fijados o con el desempeño 
de su actividad dentro de la empresa. 

• Retribución flexible : componente variable condicionado a objetivos fijados en el tiempo. 

• Evaluación continua de los objetivos cualitativos y cuantitativos definidos. 

• Ajustes en función del desempeño por futuros riesgos. 

• Compensaciones por salidas según desempeño de funciones dentro del organigrama de la 
Entidad. 

Actualmente, no se generan derechos de opciones sobre acciones en función del desempeño 
de funciones clave en la Entidad. 

Actualmente, no existen planes complementarios de pensiones o de jubilación anticipada 
destinados a los miembros del Consejo de Administración de la entidad o de los responsables 
de las funciones clave o de Dirección diferentes de los establecidos en el convenio colectivo de 
la Entidad. 

3.5. Política en materia de aptitud y honorabilidad 

El objetivo y alcance de esta política es asegurarse de que todas aquellas personas que 
desempeñan puestos clave (incluyendo a todos los integrantes del Gobierno Corporativo), 
cumplen con los requisitos establecidos por la Entidad, dando cumplimiento a la normativa 
vigente en la materia, garantizando que conocen y cumplen con su deber al regirse por los 
principios de aptitud y honorabilidad definidos dentro de la misma. 

3.4.1 La aptitud, entendida como la posesión de conocimientos y experiencia adecuados 
para hacer posible una gestión sana y prudente de la Entidad, se reconoce en quienes cuenten 
con formación de nivel y perfil adecuados y experiencia práctica derivada de sus anteriores 
ocupaciones, fuera o dentro de la Entidad. Se tendrán en cuenta para ello, tanto los 
conocimientos adquiridos en un entorno académico, como la experiencia en el desarrollo de 
funciones similares a las exigidas en el desempeño actual. Asim ismo, se tendrá en 
consideración la actualización de la formación específica en materia de seguros, a través de 
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cursos formativos destinados a tal fin. En este sentido, la Entidad seguirá favoreciendo el 
perfeccionamiento de las competencias de las personas que integran sus Órganos de Gobierno 
y de Dirección, para garantizar el cumplimiento de los requisitos de aptitud exigibles. El 
Consejo será el primer interesado en que esta actuación se lleve a cabo . 

En todo caso, los criterios de conocimientos y experiencia se aplicarán valorando la naturaleza, 
tamaño y complejidad de la actividad de la Entidad y las concretas funciones y 
responsabilidades del puesto desempeñado en la organización . 

Por todo lo anterior, se estima oportuno que, con el objeto de proporcionar un conocimiento 
considerado en su conjunto, el Consejo de Administración contará con al menos un miembro 
cuyos conocimientos y experiencia profesional en cada una de las siguientes materias sea 
amplio y demostrable: 

• Gestión de centros sanitarios 

• Gestión de inversiones 

• Conocimientos en materia actuaria! 

• Conocimientos en materia de normativa aseguradora 

El proceso definido para evaluar la aptitud y honorabilidad de las personas que desempeñan 
puestos clave dentro de la Entidad abarca tanto el nombramiento como el desempeño del 
cargo. 

3.4.2 . Honorabilidad, hace referencia a aquel las personas de buena reputación e integridad. 
La valoración de si una persona es «honorable», incluirá una evaluación de su honestidad y 
solidez financiera basándose en pruebas pertinentes sobre su reputación, conducta personal 
y conducta profesional, incluyendo antecedentes penales, financieros y de supervisión con 
independencia de la jurisdicción. 

a) Cumplimiento y seguimiento de requisitos de honorabilidad 

El procedimiento inicial para verificar por primera vez este requisito será la consulta al 
Registro Administrativo de Altos Cargos de la DGSFP (Consejo y responsables de 
funciones clave) y la declaración jurada (Dirección General), debiendo comunicar la 
existencia de procedimientos en el que se figuren como parte acusada o procesada, así 
como infracciones derivadas de incumplimientos normativos en el que hayan sido 
involucrados. 

Para futuras incorporaciones de cualquiera de los mencionados cargos, el 
procedimiento a seguir será la solicitud de certificado de antecedentes penales y la 
declaración jurada referida a la ausencia de conflictos de interés o incompatibilidades 
con el desempeño del cargo. 

b) Aplicación del principio de honorabilidad al resto del personal 

Estos principios son extensivos al resto de personal que no ocupa estos puestos, si bien, 
aplicando el principio de proporcionalidad, según el nivel de responsabilidad que tenga 
cada uno de ellos . 

El Consejo de Administración revisará, al menos anualmente, la política de Buen Gobierno 
Corporativo. La redefinición o modificación de la Política se realizará en función de la evolución 
de la Entidad, de la estrategia a seguir y de las exigencias legales de obligado cumplimiento. 
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3.6. Sistema de gestión de riesgos 

El sistema de gestión de riesgos de la Entidad se refiere a las categorías de riesgos que se tienen 
en cuenta en relación con el Capital de Solvencia Obligatorio, las áreas a cubrir del sistema de 
gestión de riesgos, la evaluación interna de los riesgos y solvencia y la propia función de gestión 
de riesgos . 

A la hora de elaborar el mapa de riesgos, se han identificado dos grandes áreas de actividad: 

• Suscripción: se refiere a todos los procesos y subprocesos relacionados con el objeto 
de actividad de la Entidad (la suscripción de seguros de salud) . 

• Procesos transversales: se refiere a todos aquellos procesos y subprocesos que ayudan 
al correcto desarrollo de la actividad principal. 

En cada una de las áreas se han identificado los procesos de actividad como paso previo a la 
identificación de los riesgos a los que se enfrenta la Entidad. Posteriormente, se ha procedido 
a asignar controles y tareas con el objeto de mitigar el riesgo. 

Los controles asignados a cada riesgo se concretan temporalmente, con el objeto de crear unas 
tareas de control, las cuales van asignadas a un responsable para su realización. Cada una de 
las tareas de control se controla por un supervisor asignado en el mapa de riesgos. 

De cara a determinar cómo se integra el sistema de gestión de riesgos en la Entidad, La función 
de gestión de riesgos, tiene como principales competencias atribuidas: 

• Asistir al Consejo de Administración y al resto de responsables de las funciones 
fundamentales de la entidad de cara a obtener un funcionamiento eficaz del sistema 
de gestión de riesgos. 

• Realizar un seguimiento del perfil del riesgo general de la Entidad en todo su conjunto. 

• Presentar una información detallada sobre las exposiciones a riesgos que haya 
detectado. 

• Asesorar al Consejo de Administración en todo lo relativo a la gestión de riesgos, 
incluso con temas estratégicos como serían los siguientes: 

o Estrategia a nivel corporativo. 

o Fusiones y adquisiciones. 

o Proyectos e inversiones importantes. 

o Identificar y evaluar los riesgos emergentes para informar a la Entidad antes 
de la toma de decisiones. 

Por último, mencionar la estrecha cooperación de esta función con el resto de funciones. 

3.7. Evaluación interna de los riesgos y la solvencia 

La Entidad entiende por Necesidad Global de Solvencia, el patrimonio libre del que la empresa 
debe disponer para hacer frente, con el nivel de confianza que se estime apropiado, a las 
pérdidas que pueda sufrir a lo largo del periodo de planificación, que se fija en tres años, de 
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tal manera que, como consecuencia de dichas pérdidas, el patrimonio en cuestión no resulte 
inferior al importe mínimo que se determine. 

La evaluación interna de los riesgos y la solvencia (Necesidades Globales de Solvencia) que ha 
realizado la Entidad, se ha llevado a cabo mediante una proyección de la cuenta de resultados 
a lo largo del periodo de una planificación de tres años. Para la definición de las proyecciones, 
se parte de la cuenta correspondiente al último ejercicio cerrado, incorporando la mejor 
estimación de la Entidad considerando toda la estructura actual y prevista, la estrategia 
comercial y de negocio de la Entidad, y otros aspectos relacionados con la situación de 
mercado actual y previsto. 

La metodología se basa en la proyección de la cuenta de resultados a lo largo del periodo de 
planificación (tres años), considerando que esa planificación representa una estimación media 
que podrá tener desviaciones, las cuales deben ser estimadas. Una vez estimada la posible 
desviación de las partidas de la cuenta de resultados proyectada, se generan los escenarios en 
los que la media de cada partida de la cuenta de resu ltados de esos escenarios es la planificada, 
pero según la desviación estimada de esos escenarios unos se desviarán hacia resultados más 
positivos y otros hacia resultados más negativos. Con ello, se calcula como Necesidades 
Globales de Solvencia aquel importe que hace que en menos de un determinado número de 
escenarios, las pérdidas acumuladas durante los tres años superen el citado importe. 

El Capital de Solvencia Obligatorio debe garantizar que las entidades cuenten con suficiente 
capital para asegurar que la Sociedad no quiebre, con una probabilidad del 99,5% y un 
horizonte temporal a un año. Las hipótesis de cálculo del CSO y las fórmulas de cálculo recogen 
los riesgos que EIOPA ha considerado necesario incluir, que se concretan tanto en las 
principales partidas del balance, como en los riesgos de insuficiencia de primas y 
operacionales. Partiendo de la base de que las fórmulas utilizadas para el cálculo del CSO están 
bien calibradas. 

En definitiva, partiendo de la premisa de que la planificación realizada es la adecuada, el 
importe de Necesidades Globales de Solvencia incluye todas las pérdidas por los riesgos 
incluidos en el CSO así como aquellos otros que no están incluidos y que se consideren que 
pueden igualmente afectar desviando la cuenta de resultados. 

Si se consideran los mismos niveles de confianza, hay dos aspectos que hacen que las 
Necesidades Globales de Solvencia sean superiores al eso (incorporación de necesidades a 
tres años y de riesgos no incluidos en el CSO que puedan afectar a los resultados), y una que 
la hace que sea inferior (incorporación de los resultados previstos). 

El Órgano de Administración (OADS), en su política de evaluación interna de los riesgos, 
establece que la periodicidad será de un año, excepto en situaciones que supongan una 
variación significativa del riesgo de la Entidad. 

El Consejo ha definido: 

Apetito al Riesgo: nivel de riesgo que la empresa quiere asumir en la consecución de sus 

objetivos. 

Tolerancia al Riesgo: que facilitará a todas las áreas implicadas un margen de seguridad en el 
que la Compañía considerará como "aceptable" el riesgo asumido y que se establecerá como 

parámetros para todas y cada una de ellas. 

Capacidad de Riesgo: como el límite cuantitativo para cada una de las áreas de riesgo, que, de 
manera conjunta, no superen el capital disponible de la compañía para el margen de solvencia 
en función de la definición de activos Nivel 1, Nivel 2 y Nivel 3. 
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Capacidad de 
Riesgo 

Para la propuesta al Consejo de Administración sobre el apetito al riesgo de las diferentes áreas, 
se ha establecido el siguiente organigrama, que, de manera individual, propondrá los niveles 
específicos de tolerancia y apetito al riesgo: 

Administrativo/Financiera 

Riesgo de 
mercado 

111 -

IMHI 
;;,¡,,¡.¡;am 

Tipo de 
Interés 

E·ii+l·I 

Consejo de 
Admin'stración 

Financiero/ Actuario 

Suscripción 
y Reservas 

Contraparte 
Rease uro 

Caída 

Catastrófico 

Control de 
Gestión/Riesgos 

Operacional 

Correlaciones 

eso Global 

Cada una de las áreas de gestión del riesgo, en función del caso base, establece la tolerancia al 
riesgo y, tras los análisis que posteriormente se indican, comunica a la gestión de riesgos las 
alternativas de apetito de riesgo que se trasladan al Consejo de la Entidad para su posterior 
análisis y aprobación de la capacidad global de riesgo . 

3.8. Sistema de control interno 

La Entidad, mediante su Consejo de Administración, ha establecido e implantado de forma 
progresiva un sistema de control interno eficaz y adecuado a la normativa vigente de Solvencia 
11. El objetivo ha sido obtener una seguridad razonable sobre los siguientes aspectos: 

• Eficacia y eficiencia en las operaciones que realiza la entidad aseguradora. 

• Fiabilidad e integración de la información. 

• Adecuada gestión de riesgos. 
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• Cumplir con las obligaciones legales y voluntarias que tiene la Entidad. 

• Cumplir con las políticas y procedimientos internos aplicables en la Entidad . 

El objetivo último es mejorar la operativa interna, aumentando la capacidad de gestión, e 
identificar los riesgos existentes en los distintos procesos inherentes a la actividad de la 
Entidad. 

El organigrama que tiene definido act ualmente la Entidad es el siguiente: 
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3.8.1.- Implementación de la función de verificación del cumplimiento 

El objetivo fundamental de esta política, en base a los medios y procedimientos establecidos por 
la Entidad, es la detección anticipada de los riesgos de incumplimiento normativo en los que 
puede verse involucrada en función de su actividad aseguradora . 

Mediante un sistema eficaz de control interno y una correcta función del cumplimiento, se 
evitará que incurra en incumplimientos normativos o se minimizará su impacto. 

La función de verificación del cumplimiento comprende los siguientes aspectos: 

l. El asesoramiento al Órgano de Administración, Dirección o Supervisión acerca de las 
disposiciones legales, reglamenta rias y administrativas adoptadas de conformidad con 
la Directiva de Solvencia 11. 

2. La evaluación de las posibles repercusiones de cualquier modificación del entorno legal 
en las operaciones de la Entidad. 

3. La determinación y evaluación del riesgo de cumplimiento. 

En base a lo expuesto, debemos destacar que la función de verificación del cumplimiento ha 
establecido una política y un plan de verificación del mismo. 

En primer lugar, la política tiene como objetivo definir las responsabilidades, competencias y 

deberes de información. En segundo lugar, el plan de verificación del cumplimiento abarcará 
todas las áreas de actividad que conciernen a la Entidad, así como su exposición al riesgo de 

incumplimiento. 

Las obligaciones de la función de verificación del cumpl imiento incluirán la evaluación de la 
idoneidad de las medidas adoptadas por la empresa de seguros o reaseguros para evitar 

cualquier incumplimiento. 

En consecuencia, la función de cumplimiento cumple con los siguientes aspectos: 
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• Identificar, medir, controlar y reportar los riesgos de sanciones, pérdidas 
financieras o reputacionales derivadas de cualquier incumplimiento normativo. 

• Realizar un seguimiento sobre el impacto de posibles cambios o revisiones del 
entorno normativo o de la actividad, alineando su actividad a la política de 
cumplimiento de la Entidad. 

• Documentar un plan de verificación del cumplimiento, reportándolo al Órgano 
máximo de Administración, Dirección y/o Supervisión. 

• Se deberá documentar su funcionalidad y responsabilidad. 

El Consejo de Administración revisa, al menos anualmente, la política de cumplimiento. la 
redefinición o modificación de la política se realiza en función de la evolución de la Entidad, de 
la estrategia a seguir y de las exigencias legales de obligado cumplimiento . 

las decisiones adoptadas, al respecto, por el Consejo de Administración serán implementadas 
por la Dirección General. 

3.7.2.- Función de auditoría interna 

El Consejo de Administración es el responsable de establecer las directrices generales de la 
política de auditoría interna, aprobando la implementación de las medidas adecuadas. 

Actualmente, la estructura organ izativa de la función es la siguiente: 

• Nombramiento por el Consejo de Administración de un experto externo 
independiente, al que reporta directamente, garantizando el desarrollo de las 
funciones asignadas y su independencia respecto al resto de áreas de la Entidad, a 
través de la Comisión de Auditoría. 

• Aprobación por el Consejo de las actuaciones y documentos elaborados. 

• la responsabilidad recae en el experto externo independiente (su nombramiento y 
cese compete únicamente al Consejo). 

• Creación por el Consejo de un Comité de Auditoría, como órgano interno 
permanente, de carácter consultivo e informativo, sin funciones ejecutivas y con 
facultades de información y asesoramiento. Está compuesto por 3 consejeros no 
ejecutivos (dos de ellos independientes) . 

• El Comité de Auditoría tiene como competencias atribuidas, la supervisión de la 
eficacia del control interno de la Entidad, la auditoría interna y los sistemas de 
gestión de riesgos, discutiendo con el experto externo independiente las 
debilidades significativas del sistema de control interno, siempre sin quebrantar su 
independencia. 

El experto externo independiente realiza las rev1s1ones especificadas en los planes de 
auditoría, que presentó previamente y fueron aprobados por el Consejo de Administración. 

las operaciones que, de manera al menos anual, lleva a cabo la función de auditoría interna, 
van encaminadas a identificar con precisión las áreas a auditar, así como los principales objetos 
de la revisión . Para ello, se elabora un Plan Estratégico de Auditoría que se transcribe en los 
Planes Anuales necesarios. Estos planes se elaboran en base a un análisis documentado del 
riesgo de auditoría, y están sujetos a posibles revisiones para adaptarse a las modificaciones 
significativas que así lo requieran. 
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El Plan de Auditoría tiene un enfoque basado en riesgos. Su planteamiento es plurianual para 
favorecer la planificación de áreas a revisar y garantiza su revisión con una periodicidad 
mínima. 

Como resultado de la ejecución del Plan Anual de Auditoría, se emite la siguiente 
información: 

• Informe de auditoría preliminar: como resultado de la auditoría, se dirige a los 
responsables de las áreas auditadas, con el objeto de obtener acciones correctivas. 

• Informe de auditoría definitivo : forma parte de la Memoria anual de actividades y 
se reporta a la Comisión de Auditoría . 

• Hoja de seguimiento de la implantación y eficiencia de las recomendaciones: 
dirigida a los responsables de las áreas auditadas junto con recomendaciones. 

• Memoria anual de actividades: dirigida a la Comisión de Auditoría. 

El experto externo independiente, con el objeto de mantener su independencia y objetividad, 
tiene atribuidas las siguientes competencias: 

• Examinar y evaluar el funcionamiento del Sistema de Gobernanza establecido en la 
Entidad . 

• Elaborar un Plan Estratégico de Auditoría, así como sus correspondientes Planes 
Anuales que, una vez aprobados por el Consejo de Administración, se comunicarán 
a las áreas y/o departamentos interesados. 

• Ejecutar el Plan Anual de Auditoría atendiendo al alcance y directrices que en él se 
establecen, mediante la planificación y ejecución de actividades de auditoría, 
investigación y consultoría. 

• Elaborar los informes de auditoría correspondientes a las áreas y/o departamentos 
auditados, y enviarlos a las propias áreas y/o departamentos interesados, así como 
al Consejo de Administración si se considera necesario. 

• Elaborar una Memoria Anual de actividades, que será remitida para su 
conocimiento al Consejo de Administración, incluyendo las recomendaciones y 
planes de acción. 

• Examinar la fiabilidad de la información financiera, tanto contable como de gestión, 
así como los procedimientos para su registro, los sistemas de información, de 
contabilidad y de tratamiento de datos. 

• Examinar y verificar los sistemas y procedimientos de control y mitigación de todos 
los riesgos, as í como las metodologías utilizadas. 

• Examinar y verificar los sistemas y procedimientos establecidos para asegurar el 
cumplimiento de las leyes, normas y regulaciones aplicables. 

• Elaborar y posteriormente tratar con los responsables de las áreas y/o 
departamentos auditados para su información, los resultados del trabajo con 
anterioridad a la emisión definitiva de los informes. 

El Comité de Auditoría tiene como competencias atribuidas, la supervisión de la eficacia del 
control interno de la Entidad, la auditoría interna y los sistemas de gestión de riesgos, 
discutiendo con el experto externo independiente las debilidades significativas del sist ema de 
control interno, siempre sin quebrantar su independencia. 
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3 .7.3 .- Función actuaria! 

Los procesos que completan las operaciones de la función actuaria!, van desde el cálculo de 
provisiones, comprobaciones sobre las mismas y análisis de la situación existente a cada 
anualidad frente a la esperada, en aspectos técnicos y financieros y estimación de los recargos 
aplicables a las provisiones. 

La Entidad se rige por cuanto establecen sus condiciones generales y particulares, en cuanto a 
definición de las prestaciones por cada una de las garantías cubiertas, por lo que en todo 
momento la función actuaria! se basará en lo allí descrito . 

Cabe destacar la aplicación del principio de proporcionalidad, teniendo en cuenta que la propia 
experiencia y dimensión de la Entidad determinan unos riesgos operacionales reducidos y 

limitados. 

Los procesos de responsabilidad de la función actuaria!, se dividen en dos: 

l. Procesos asociados a suscripción y reservas : tienen como objetivo la constatación de que el 
valor de las provisiones técnicas se corresponde con el importe actual que la Entidad tendría 
que establecer, teniendo en consideración la normativa contable y de Solvencia 11. 

Actualmente, los subprocesos identificados son los siguientes : 

• Recepción de ficheros 

• Cálculo de provisiones 

• Control de recargos: gastos de administración, siniestros y comerciales 

• Emisión y envío del informe al Consejo de Administración 

2. Procesos de evaluación: sirven para asegurarse de la adecuación de los ingresos por cuotas 
para cubrir los siniestros y gastos previstos, una vez identificados todos los riesgos de la Entidad. 

Además, sirven para que el responsable de la función actuaria! identifique incoherencias que 
afecten al cálculo de las provisiones técnicas y, por otro lado, que informe de cambios 
significativos que afecten al montante de las mismas. 

Actualmente, los subprocesos identificados son los siguientes : 

• Verificación de datos 

• Revisión de discrepancias en el cálculo de las provisiones 

• Anál isis de escenarios futuros 

• Emisión y envío del informe al Consejo de Administración 

La pol ítica se revisa, al menos, anualmente . Está supeditada a la aprobación previa del Consejo 
de Adm inistración y se adapta en función de cualquier cambio significativo en el área técnica . 

Cabe destacar que la función actuaria! se externalizó en Noviembre de 2019, habiéndose 
aplicado las políticas de la Entidad en materia de externalización de funciones fundamentales. 
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3.9. Política de externalización 

La Entidad mantiene un sistema de externalización adecuado y proporcionado a la naturaleza, 

el volumen y complejidad de sus operaciones, dotando a su Consejo de Administración de la 

capacidad de ser el máximo responsable de garantizar la eficacia del sistema de gestión de 

riesgos, determinando los límites y condiciones en los que se realizarán o mantendrán las 

tareas o funciones externalizadas, tal como queda plasmada en la política de externalización 

aprobada por el Consejo de Administración de la Sociedad. 

Esta política describe las funciones y actividades objeto de externalización, haciendo especial 

énfasis en la necesidad de la misma, su control por parte de la persona responsable dentro de 

la Entidad y el cumplimiento, por parte de la persona o entidad que asuma la función. 

La presente política determina: 

• Los requisitos de aptitud y honorabilidad de las personas empleadas por el proveedor 
de servicios para realizar una función fundamental o actividad externalizada. 

• La designación de una persona de la Entidad, con responsabilidad general sobre las 

funciones fundamentales o actividades externalizadas, que sea apta y honorable y posea 
conocimientos y experiencia suficientes sobre la función en cuestión para poder evaluar 

el rendimiento y los resultados del proveedor de servicios. 

• La determinación sobre si la función o actividad externalizada es crítica o importante 

sobre la base de que dicha función es tan esencial para el funcionamiento de la empresa 

que sería incapaz de prestar sus servicios a los tomadores sin dicha función . 

• Los detalles que deben incluirse en el contrato suscrito con el proveedor del servicio. 

• Los planes de contingencia empresarial, incluidas las condiciones de terminación o 

rescisión del contrato, en caso de funciones externalizadas. 

En la actualidad, la Entidad tiene externalizadas las funciones de Auditoría Interna y de 

Cumplimiento, ubicándose todos los proveedores de servicios dentro del territorio nacional. 

3.10. Adecuación del Sistema de Gobernanza 

El sistema de gobernanza implantado en la Entidad es adecuado a la naturaleza, el volumen y 

complejidad de los riesgos inherentes a la actividad aseguradora, en base al principio de 

proporcionalidad que rige en la normativa de Solvencia 11. 

3.11. Otra información significativa con respecto a su 
Sistema de Gobernanza 

No tenemos otra información relevante que comentar referida al sistema de gobierno 

implantado por la Entidad. 

P á g i n a 20 1 33 



4. Perfil de riesgo 
4.1. Información cualitativa y cuantitativa sobre el Perfil 

de riesgo 

La Entidad valora sus riesgos, de acuerdo con cuanto establece la fórmula estánda r de Solvencia 

11, por lo que diferencia entre las siguientes categorías de riesgo : 

RIESGO DE CONCEPTO VALORADO 

Tipo de Interés 
Créditos Concedidos/Flujos de 

pasivos 

Renta Variable Fondos de inversión mobiliaria 

Inmuebles pa ra 

Activos inmobiliarios arrendamiento 

Sede de la Compañía 

Spread Créditos Adquiridos 

Suscripción y Primas 

Reservas SNSTL Provisiones 

Operacional 
Provisiones y Capital de 

Solvencia Obligatorio Básico 

Correlaciones 
Impactos positivos en los 

diferentes riesgos. 

4.1.1 Riesgo de t ipo de Interés: El riesgo de tipo de interés recoge la influencia de la diferencia 

de valoración de activos y pasivos de forma conjunta, derivados de una variación paralela de la 

curva de tipos de interés. 

Las principales magnitudes consideradas para este riesgo son : 

Valor inicial del pasivo sometido al riesgo de tipo de interés: 1.216.270,37 € . 

Valor inicial del act ivo sometido al riesgo de tipo de interés: 3.717.660,19 € . 

Capital aportado por eso de Tipo de Interés: 232.079,56 € 

4.1.2 Riesgo de renta variable: El riesgo de renta variable recoge la influencia de la volatilidad de 

los precios de mercado de los activos de renta variable. 

Las principales magnitudes consideradas para este riesgo son : 

Tipo 2: 11.928.636,06 € 

Capital aportado por eso de Renta Variable: 4.547.321,95 € 
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4.1.3 Riesgo de Activos Inmobiliarios: El riesgo de inmuebles, surge como resultado de la 
sensibilidad de los activos inmobiliarios a la volatilidad de estos mercados. 

Las principales magnitudes consideradas para este riesgo son: 

Valor de los inmuebles: 15.327.148,34 € 

Capital aportado por eso de Inmuebles: 3.831.787,07 € 

4.1.4 Riesgo de Diferencial: El riesgo de diferencial o spread, surge como resultado de la 
calificación crediticia de los préstamos y depósitos, por la capacidad de reembolso de la 
contraparte . 

Las principales magnitudes consideradas para este riesgo son: 

Valor de los activos expuestos al riesgo: 6.273.849,75 € 

Capital aportado por eso de Diferencial: 1.150.845,47 € 

4.1.5 Riesgo de Concentración: El riesgo de concentración se aplica a todos los activos 
considerados en los módulos de renta variable, spread e inmuebles, no considerados por el riesgo 
de contraparte. 

Valor de activos sometidos a riesgo de Concentración: 24.788.477,21 € 

·-· . , . .. • 11 - -
_;. 

CLINICA MOMPIA, S. A.U. 6.659. 788,38 

INMUEBLE Avda. de los Condes s/n, Santa Cruz de Bezana 39108 ES 13.456.003,24 

IGUALATORIO RADIOLOGIA Y DIAGNOS 4.672.685,59 

Capital aportado por eso de Concentración: 5.513.993,51 € 

4.1.6 Riesgo de Contraparte: El riesgo de contraparte, recoge las posibles pérdidas, debidas a un 
default inesperado de las contrapartes y deudores en los próximos 12 meses. Este riesgo, incluye las 
contrapartes que suponen una mitigación del riesgo, tales como reaseguro o derivados, así como otras 
exposiciones al riesgo de crédito. 

Las principales magnitudes consideradas para este riesgo son: 

- . D 
••• 1-. ■1. . : --- .. ..... 

. <e " 

BANCO SANTANDER, S.A. A 1.634.939,57 

UNICAJA BANCO, S.A. BBB 14.451,30 

NOVO BANCO SA B 1.755,90 

Bankinter SA BBB 425.582,30 

CAIXABANK, S.A. A 503.850,97 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENT ARIA, S.A. A 407.488,29 
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Capital aportado por eso de Activos Contraparte: 419.473,85 € 

4.1.7 Riesgo de Primas y Reservas: Este riesgo combina un mismo tratamiento conjunto para el 
r iesgo de primas y reservas, considerando como riesgo, para este módulo, el que surge de las 
obligaciones de los contratos de no vida, respecto del riesgo asumido y los comportamientos del 
mercado. 

Las principales magnitudes consideradas pa ra este riesgo son: 

Medida de Volumen Combinada Seguro Directo: 7.539.269€ 

Medida de Volumen Combinada Reaseguro Aceptado: 20.711.978 € 

Capital aportado por eso de Primas y Reservas: 5.705.114,08 € 

4.1.8 Riesgo de Caída: El riesgo de caída debe ser igual a la pérdida en Fondos Propios básicos, 
resultante del efecto de dos shocks: 

o Caída de un 50% de las pólizas que impliquen un incremento futuro de las provisiones 
técnicas. 

o Disminución en un 40% de las nuevas pólizas futuras. 

Capital aportado por eso de Caída: 38.934,39 € 

4.1.9. Riesgo Catastrófico: La definición de riesgo de catástrofe o catastrófico, según la Directiva de 
Solvencia 11, es el riesgo de pérdida o cambios adversos en el valor de las obligaciones aseguradoras 
como resultado de un cambio significativo sobre las hipótesis aseguradoras sobre hechos fortuitos 
excepcionales. 
Es de destacar que la Entidad no calcula el riesgo de pandemia, por estar excluido en sus contratos. 

Capital aportado por eso de Catástrofe: 7.089,52 € 

4.1.10 Riesgo operacional: El riesgo operacional, recoge las posibles pérdidas debidas a 
procesos inadecuados o fallos en los mismos, debidos a personas y sistemas informáticos o a 
hechos externos. Este riesgo incluye, los riesgos legales y excluye aquellos derivados de 
decisiones estratégicas o reputacionales. 

Las principales magnitudes consideradas para este riesgo son: 

CSOB: 13.074.858,89 € 

Pri mas Devengadas 31/12/2022 

Primas Devengadas 31/12/2021 

Capital aportado por eso de Riesgo Operacional: 728.467,67 € 

4.1.11 Correlaciones: La fórmula de cálculo del capital de Solvencia Básico en la fórmula del 
régimen especial de Solvencia, contempla que los riesgos no son susceptibles de ocurrir al 
mismo tiempo, e incluso que algunas circunstancias que marcan un agravamiento del riesgo en 
algunos de los conceptos anteriores, mitigan el mismo en otros, por lo que se aplica una matriz 
de correlaciones que reduce la suma de los anteriores conceptos. 
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Correlaciones de mercado: 5.002.790,19 

Correlaciones entre riesgos: 3.324.875,77 

De acuerdo con lo anterior, el importe considerado como correlaciones es de: 8.327.665,96 € 

Así pues, y de acuerdo con lo anteriormente descrito, el Capital de Solvencia Obligatorio y el 
Capital Mínimo Obligatorio, se componen de los siguientes capitales: 

Incremento Tipos Disminución Tipos 

Mercado 

Tipo de Interés 232.079,56 0,00 

Acciones 4.547.321,95 4.547.321,95 

Inmobiliario 3.831.787,07 3.831.787,07 

Diferencial 1.150.845,47 1.150.845,47 

Concentración 5.513.993,51 5.513.993,51 

Total antes diversificación 15.276.027,56 15.043.948,00 

Diversificación -5.002 .790,19 -4. 773.332,39 

10.273.237,37 10.270.615,61 

eso Mercado 10.273.237,37 

Contraparte 419.473,85 

Enfermedad 5. 707 .023,44 

Total 16.399. 734,66 

Diversificación -3.324.875, 77 

eso Básico 13.074.858,89 

Operacional 728.467,67 

eso Previo 13.803.326,56 

Ajuste por impuestos diferidos -1.275 .924,89 

eso 12.527.401,67 

eMO 3.131.850,42 

4.2. Exposición al riesgo 

Es de destacar que la Entidad no tiene exposiciones al riesgo fuera de los activos del balance, ni 
opera para ninguno de sus riesgos con Entidades con Cometido Especial (SPV), por lo que no tiene 
exposición al riesgo más allá de lo anteriormente citado. 
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4.3. Concentración del riesgo 

El riesgo de concentración al que está sometida la Entidad es el establecido en el epígrafe 
3.1.4. 

4.4. Reducción del riesgo 

La Entidad no aplica medidas de reducción del riesgo, tales como contratos de reaseguro, po r 
lo que no se llevan a cabo procesos para la verificación de la eficacia de las mismas. 

4.5. Riesgo de liquidez 

De acuerdo con cuanto establece el artículo 260.2 del Reglamento Delegado (UE) 2015/35 De La 
Comisión de 10 de octubre de 2014 por el que se completa la Directiva 2009/138/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio 
(Solvencia 11), el beneficio esperado incluido en las primas futuras se calculará como la diferencia 
entre las provisiones técnicas sin margen de riesgo, calculadas con arreglo al artículo 77 de la 
Directiva 2009/138/CE, y un cálculo de las provisiones técnicas sin margen de riesgo basado en la 
hipótesis de que las primas correspondientes a contratos de seguro y reaseguro existentes que se 
prevea percibir en el futuro no se perciban por cualquier motivo que no sea la material ización del 
suceso asegurado, independientemente del derecho legal o contractual del tomador del seguro de 
cancelar la póliza. 

4.6. Sensibilidad al riesgo 

Los modelos empleados para el análisis de sensibilidad al riesgo establecidos por la Función Actuaria!, 
se basan en su integridad en los datos del Igualatorio, extraídos de los sistemas contables y de gestión 
y auditados por la Auditoría Económico Financiera, llevada a cabo en la compañía por expertos 
externos independientes. 

La metodología, los modelos base utilizados y las hipótesis empleadas, tanto para este análisis, como 
para la dotación de provisiones realizada por el Igualatorio, se ajustan a lo establecido en el Real 

Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y 

Supervisión de los Seguros Privados, por lo que no ha sido necesario establecer modelo ni hipótesis 
propias. 
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S. Valoración a efectos de solvencia 
5.1. Valoración de los activos de Sociedad a efectos de 

solvencia 

5.1.1. Activos 

Inversiones financieras 

La valoración de las inversiones financieras en los estados financieros depende del tipo de activo e 
incluso de la cartera en la que se clasifique. 

Los bonos de renta fija se valoran dependiendo de la cartera asignada, así: 

• Los bonos asignados a la cartera a vencimiento se valoran por el devengo de la rentabil idad 
impl íc ita de la inversión (TIR) en función del tiempo transcurrido entre la fecha de adquisición 
y la fecha de cierre contable. 

• Los bonos asignados a la cartera disponible para la venta se valoran por el valor de mercado 
obtenido de 8/oomberg incluyendo el cupón corrido. 

Los fondos de inversión se valoran en función del último valor liquidativo. 

Las IPF o depósitos se period ifican en función de la rentabilidad acordada para las mismas, descontados 
en su caso los posibles gastos bancarios y financieros 

Los rendimientos de cuenta corriente solo se registran en el momento de su liquidación, descontadas 
en su caso las retenciones aplicadas. 

No existen inversiones en renta variable al cierre de ejercicio. 

Las valoraciones a efectos de solvencia son por valor de mercado, al igual que en las inversiones 
disponibles para la venta . 

Total inversiones financieras: 21.192.469,44 

Fondos de Inversión 8.017.819,57 

Depósitos 387.000,00 

Tesorería 2.989.983,63 

Participaciones 3.910.816,49 

Préstamos 5.886.849,75 
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Inversiones Financieras 
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Inversiones inmobiliarias 

Las valoraciones de las inversiones inmobiliarias a efectos de los estados financieros y en virtud de la 
normativa contable actual, se deben valorar por el coste de adquisición o revalorización corregido, en su 
caso, por el deterioro (y/o su reversión) proveniente de las tasaciones que cada dos años han de realizarse 
sobre los inmuebles. 

Título del elemento 
Valor de 
Tasación 

INMUEBLE Castelar, 43 - bajo, Santander 39004 ES 769.288,20 

INMUEBLE Tres de noviembre, 5 - bajo, Torrelavega 39300 ES 180.248,34 

INMUEBLE Avda. de los Condes s/n, Santa Cruz de Bezana 39108 ES 13.456.003,24 

INMUEBLE Juan de Herrera, 24-1º Izq ., Santander 39002 ES 245.567,50 

INMUEBLE Juan de Herrera, 24-entlo. Izq., Santander 39002 ES 264.009,32 

INMUEBLE Juan de Herrera, 24-entlo.Dcha ., Santander 39002 ES 250.420,61 

INMUEBLE Tres de noviembre, 3 - bajo, Torrelavega 39300 ES 161.611,13 

1 Total Inmuebles 115.327.148,34 I 

5.2. Valoración de las provisiones técnicas a efectos de 
solvencia 

5.2.1 Provisión de Primas 

Hay que indicar que las primas del Igualatorio tienen fecha de renovación 1 de Enero, por lo 
que a 31 de Diciembre el importe de esta provisión será nulo. 
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5.2.2 Provisión de Siniestros 

5.2.2.1 Provisión de Siniestros Pendientes de Liquidación o Pago 

El importe de la provisión asciende a: 

Provisión de siniestros pendientes de liquidación 5D 143.600,28 

Provisión de siniestros pendientes de liquidación RA 42.606,00 

Provisión de siniestros pendientes de pago 5D o 
Provisión de siniestros pendientes de pago RA o 
Total Provisión 186.206,28 

5.2.2.2 Provisión de Siniestros Pendientes de Declaración 

La prov1s1on de siniestros pendientes de declaración deberá recoger el importe estimado de los 
siniestros ocurridos antes del cierre del ejercicio y no declarados en esa fecha . 

El ROSSP describe una metodología de cálcu lo de dicha provisión, salvo que se utilice un método 
estadístico que cumpla las siguientes condiciones: 

a) Que la entidad tenga un volumen de siniestros suficiente para permitir la inferencia estadística y 
que disponga de información histórica relativa a los mismos, al menos de un número de ejercicios 
suficiente para valorar la provisión según la vida media de los siniestros y las características concretas 
de cada ramo, y que comprenda las magnitudes relevantes para el cálculo. 

b) Que los datos a utilizar sean homogéneos y procedan de estadísticas fiables. 

c) La entidad deberá realizar, al menos anualmente, un contraste de la bondad de los cálculos 

realizados. 

Para los datos contables se utiliza la metodología descrita, con los siguientes resultados: 

IBNR Directo 955.950,40 

IBNR Reaseguro Aceptado 128.448,54 

l 1BNR TOTAL l 1.084.398,941 

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 20/2015, las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras computarán entre sus deudas las provisiones técnicas necesarias para 
reflejar todas las obligaciones derivadas de contratos de seguro y de reaseguro. 

El artículo 52 del RD 1060/2015, establece que: 

Las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberán aplicar los procesos y procedimientos internos 
necesarios para garantizar la adecuación, integridad y exactitud de los datos utilizados en el cálculo de 
las provisiones t écnicas, así como que las hipótesis en las que se base el cálculo se comparen 

periódicamente con la experiencia. 
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Cuando la comparación ponga de manifiesto una desviación sistemática entre la experiencia y los 
cálculos realizados, la entidad deberá efectuar los ajustes necesarios en los métodos actuariales o en 
las hipótesis utilizadas. 

Esta Entidad, dando cumplimiento a cuanto se establece en la disposición adicional sexta, ha calculado 
el importe de la provisión de siniestros pendientes de declaración mediante el método estadístico 
ChainLadder, con los siguientes resultados: 

IBNR Directo 558.056,28 

IBNR Reaseguro Aceptado 163.479,21 

l 1BNR TOTAL 721.535,491 

5.2.2.3 Provisión de gastos internos de liquidación de siniestros. 

Se ha considerado para su constitución lo siguiente: 

Promedio de las prestaciones pagadas en los últimos 3 años . 
Promedio de las provisiones para prestaciones en los últimos 3 años. 
Gastos internos reclasificados para prestaciones. 

Así pues, considerando los datos obtenidos del sistema del Igualatorio, el resultado es: 

PGILyS Directo 95.284,47 

PGILyS Reaseguro Aceptado 17.575, 77 

1 PGILyS TOTAL 112.860,24 I 

5.3. Va !oración del resto de los pasivos de la Sociedad 

El resto de pasivos del balance de la sociedad, se desglosan de la siguiente manera : 

Concepto 2022 2021 
Variación 2022 -

2021 

Deudas con Entidades de Crédito o 1.436.055,11 -1.436.055,11 

Otras provisiones no técnicas 8.939 .353,80 11.156.173,03 -2.216.819,23 

Pasivos subordinados 3.963.226,60 4.693.003,80 -729.777,20 

Otras deudas y partidas a pagar 180.532,31 270.191,18 -89.658,87 

Otros pasivos 532,82 1.378.683,02 -1.378.150,20 

Total 13.083.645,53 18.934.106,14 -5.850.460,61 
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Todos los pasivos anteriormente citados han sido valorados con los mismos criterios bajo 
Solvencia 11 y los estados financieros, excepto las deudas con Entidades de Crédito, valoradas a 

valor de mercado. 

5.4. Divulgación de la Sociedad 

Es de destacar que esta Entidad no ha solicitado a la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones la no divulgación de información, ya que considera que lo anteriormente expuesto 
no permite a los competidores de la entidad adquirir indebidamente una ventaja significativa, 
ni que los compromisos con los tomadores de seguros o con otras contrapartes obliguen a la 
entidad al secreto o la confidencialidad. 
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6. Gestión del capital 

6.1. Fondos propios de la Sociedad 

El objetivo de los Fondos Propios de la Sociedad es el de hacer frente a desviaciones no previstas 
en los resultados de la Entidad, así como responder de los posibles riesgos que pudieran acaecer. 

Así pues, el horizonte temporal considerado para la determinación de los Fondos Propios es de 
3 años, de acuerdo con la gestión de riesgos prospectivos que se desarrolló a lo largo de 2022. 

Los Fondos Propios de la Entidad se componen de fondos propios básicos y fondos 
complementarios por los impuestos diferidos, y están integrados por el excedente de los activos 
con respecto a los pasivos valorados conforme a los artículos 68 y 71 a 73 de la Ley 20/2015, de 
14 de julio y sus normas de desarrollo . 

Su nivel de clasificación es Nivel 1 en el caso de los Fondos Excedentarios, dado que en todo caso 
los elementos que lo componen están totalmente disponibles, o pueden ser exigidos, para 
absorber pérdidas tanto si la entidad está en funcionamiento como en caso de liquidación. El 
préstamo reflejado en el balance económico se considera de Nivel 2 y los Fondos propios 
derivados del efecto impositivo en las diferencias de valores de activo y pasivo, se han clasificado 
como nivel 3. 

El importe de los Fondos Propios de la Entidad, valorados como el excedente de los activos 
respecto de los pasivos, asciende a 27.519.155,06 €, tal como se desprende del balance 
económico de la Entidad. 

Fondos propios disponibles y admisibles 
Total Fondos Nivel 1 No Nivel 1 

Propios Restringido Restringido 

Total de Fondos propios disponibles para cubrir el eso 27.519.155,06 23.555.928,46 3.963.226,60 

Total de fondos propios disponibles para cubrir el eMO 27 .519.155,06 23.555.928,46 3.963.226,60 

Total de fondos propios admisibles para cubrir el eso 27.519.155,06 23.555.928,46 3.963.226,60 

Total de fondos propios admisibles para cubrir el eMO 27.519.155,06 23.555.928,46 3.963.226,60 

eso 12.527.401,67 

CMO 3.131.850,42 

Ratio Fondos propios admisibles sobre eso 2,1967 

Ratio Fondos propios admisibles sobre CMO 8,7868 

Reserva de Conciliación 

Exceso de los activos respecto a los pasivos 25.242.875,46 

Acciones propias (incluidas como activos en el balance) 1.686.947,00 

Otros elementos de los fondos propios básicos 2.103.725,00 

Total Reserva de conciliación 21.452.203,46 
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6.2. Capital de solvencia obligatorio y el capital mínimo 
obligatorio 

A 31 de diciembre de 2022, esta Entidad ha realizado un ajuste en el capital de solvencia 
obligatorio por importe de 1.271.345,00 € como consecuencia de la capacidad de absorción de 
pérdidas por impuestos diferidos. Este importe es el resultado de la reversión de los pasivos 
diferidos. 

Los pasivos por impuestos diferidos provienen básicamente de las plusvalías no realizadas . 

eso -Capital de Solvencia Obligatorio 12.527.401,67 € 

CMO - Capital Mínimo Obligatorio 3.131.850,42 € 

La metodología y datos empleados para los anteriores cálculos se han explicitado en el apartado 3.1. 

6.3. Información relativa a impuestos diferidos 

6.3.1. Ajuste para reconocer la capacidad de 
absorción de pérdidas 

La Sociedad no realiza ajustes en el capital de solvencia derivados de la capacidad existente de 
absorción de pérdidas de las provisiones. No obstante, en el caso que el Consejo de 
Administración lo estimases oportuno y necesario, se establecerán los requisitos para poder 
realizar el ajuste por este concepto . 

6.3.2. Impuestos diferidos reconocidos en el Balance 

A 31 de diciembre de 2022, se ha reconocido en el balance de Solvencia 11 una posición de activos 

por impuestos diferidos equivalente a 251.651,97 €. De éstos, 92.338,23 € se corresponden con 

activos por impuestos diferidos calculados con arreglo al PCEA, principalmente explicados por la 

evolución del valor de mercado de los activos financieros clasificados como disponibles para la 

venta y de los inmuebles. Por su parte, de los ajustes entre el PCEA y Solvencia II procede el 

reconocimiento de 1.527.576,86 € en concepto de pasivos por impuestos dife ridos, siendo los 

ajustes sobre la valoración de los activos y margen de riesgo los de mayor impacto fiscal. 

P á g i n a 32 1 33 



En 2022 la Entidad presenta en su balance de Solvencia 11 una posición neta de pasivos por 

impuesto diferido de 1.275.924,89 €. 

6.4. Otra información significativa con respecto a la 
gestión del capital 

Es de destacar que la ratio de solvencia, en función de cuanto establece el REGLAMENTO DELEGADO 

(UE) 2019/981 DE LA COMISIÓN de 8 de marzo de 2019 por el que se modifica el Reglamento Delegado 

(UE) 2015/35 por el que se completa la Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 

sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia 11), su artículo 182, el 

nivel de calidad crediticia es: 

Año 2022 

1 Ratio de cobertura del eso 2,197 

1 Ratio de solvencia 220 

P á g i n a 33 1 33 
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CERTIFICACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

SOCIEDAD IGUALATORIO MÉDICO QUIRÚRGICO COLEGIAL, S.A.U. DE SEGUROS (LA "SOCIEDAD") 

D. Jaime Javier de la Lastra Zamanillo, con D.N.I. número 72.064.960-A, en vigor, actuando 
como secretario no consejero del consejo de administración de la Sociedad, 

l. 

C ERTIFICO 

Que, con fecha 30 de marzo de 2023 a las 9:00 horas se celebró reunión del Consejo 
de Administración de la Sociedad en el Hospital Mompía, sita en Santa Cruz de Bezana 
(Cantabria), Avda. de los Condes sin número, todo ello en base a la convocatoria 
remitida vía correo electrónico con fecha 27 de marzo de 2023 incluyendo el orden del 
día de la sesión, en cumplimiento del art. 26.2 de los Estatutos Sociales. Asistieron al 
Consejo de Administración los siguientes miembros, esto es: 

- D. Luis Tomás Gómez Gutiérrez. 

- Dña. Mónica Deza Pulido. 

- Dña. Sara Bieger Mateos. 

- D. Rodrigo Fuentes Gómez. 

D. Henri de la Serve y D. Luis Mª Sáez de Jáuregui Sanz no asistieron, habiendo 
excusado previamente su asistencia y habiendo delegado su voto en D. Rodrigo 
Fuentes Gómez. 

En consecuencia, se encontraba presente o representado la totalidad de los miembros 
del consejo de administración. 

11. Que, el Consejo de Administración se celebró de manera mixta tanto presencial como 
mediante videoconferencia con imagen y sonido en directo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 26° de los estatutos sociales de la Sociedad. 

111. Que, D. Jaime Javier de la Lastra Zamanillo, Secretario no consejero del Consejo de 
Administración , asistió físicamente a la reunión y la videoconferencia con imagen y 
sonido en directo fue iniciada por él, dejando expresa constancia en relación a la 
asistencia por medios telemáticos de quienes lo hicieron por ese medio, que contaron 
con los medios suficientes para participar en la sesión con video y audio, así como que 
la conexión no fue interrumpida en ningún momento garantizándose la integridad de su 
participación en la sesión y la suficiente identificación de ambos. 

IV. Que la lista de asistentes quedó debidamente incorporada al inicio del acta, 
debidamente firmada por el Sr. Presidente, don Luis Tomás Gómez Gutiérrez y por el 
Sr. Secretario no miembro don Jaime Javier de la Lastra Zamanillo, quienes actuaron 
en tal condición en el ejercicio de sus respectivos cargos. 

Plaza del Príncipe, 4- 39003 SANTANDER (Cantabria) 
Telf.: 942 229 600 - Fax: 942 215 527 - www.igualatoriocantabria.es 
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V. Que, de conformidad con lo anterior, el Consejo de Administración ha adoptado, por 
unanimidad, entre otros que no los contradicen, el acuerdo que se transcribe literalmente 
a continuación , recogido en la correspondiente acta: 

"Tercero. - Asuntos legales y regulatorios. 

( ... ) 

3.2.- Aprobación de los informes del Pilar 111 

(. . .) 

Los miembros del consejo no formularon ninguna cuestión a lo expuesto tras lo cual, el 
Consejo acuerda por unanimidad de sus miembros presentes o representados aprobar 
(i) el informe cuantitativo (QRT's), (ii) el informe narrativo (SFCR - Solvency and Financia/ 
Condition Report), y (iii) el informe Periódico de Supervisión (RSR - Regular Supervisory 
Reporting) de Igualatorio Médico Quirúrgico Colegial, SAU de Seguros correspondientes 
al ejercicio 2022." 

Y para que conste a los efectos que proceda, expido la presente certificación, en 
Santander, a 31 de marzo de 2023, con el visto bueno del Presidente. 

sejer Giro'¿. El Presidente 
O,..\ 
'<".'. ' 

' 
DER E) 

-~/ 
/ ------4--.....:...e::::_-=_- _- ......,- -

D. Jaime Javier de la Lastra Zamani -- __ ,,.., D. 



Clave de la entidad... C0384 

NOMBRE ... IGUALATORIO MEDICO QUIRURGICO COLEGIAL SAU DE SEGUROS 

ACTIVO 

Fondo de comercio 

Comisiones anticipadas v otros costes de adquisición 

Inmovilizado intangible 

Activos por impuesto diferido 

Activos v derechos de reembolso por retribuciones a largo plazo al 
personal 

Inmovilizado material para uso propio 

Inversiones (distintas de los activos que se posean para contratos 
"index-linked" v "unit-linked") 

Inmuebles (ajenos a los destinados al uso propio) 

Participaciones 

Acciones 

Acciones - cotizadas 

Acciones - no cotizadas 

Bonos 

Deuda Pública 

Deuda privada 

Activos financieros estructurados 

Titulaciones de activos 

Fondos de inversión 

Derivados 

Depósitos distintos de los activos equivalentes al efectivo 

Otras inversiones 

Activos poseídos para contratos "índex-linked" v "unit-linked" 

Préstamos con v sin garantía hipotecaria 
Anticipos sobre pólizas 

A personas físicas 
Otros 

Importes recuperables del reaseguro 

Seguros distintos del seguro de vida, y de salud similares a los seguros 
distintos del seguro de vida 

Seguros distintos del seguro de vida, excluidos los de salud 

Seguros de salud simi lares a los seguros distintos del seguro de vida 

Seguros de vida, y de sa lud similares a los de vida, excluidos los de salud y los 
"index-linked" y "unit- linked" 

Seguros de salud simi lares a los seguros de vida 

Seguros de vida, excluidos los de salud y los "index- linked" y "unit - linked" 
Seguros de vida "index-linked" y "unit-linked" 

Depósitos constituidos por reaseguro aceptado 

Créditos por operaciones de seguro directo v coaseguro 

Créditos por operaciones de reaseguro 

Otros créditos 

Acciones propias 

Accionistas v mutualistas por desembolsos exigidos 

Efectivo v otros activos líquidos equivalentes 

Otros activos, no consignados en otras partidas 

TOTAL ACTIVO 

Valor Solvencia II 

COOlO 

ROOlO 

R0020 

R0030 O 00 

R0040 251.651 97 

ROOSO O 00 

R0060 1.065.423 28 

R0070 26.721.175 84 

R0080 14.405.539 78 

R0090 3.910 .816 49 

ROlOO O 00 

R0110 O 00 

R0120 O 00 

R0130 O 00 

R0140 O 00 

ROlSO O 00 

R0160 O 00 

R0170 O 00 

R0180 8.017.819 57 

R0190 O 00 

R0200 387.000 00 

R0210 O 00 

R0220 O 00 

R0230 5.886.849 75 
R0240 O 00 
R0250 O 00 
R0260 5.886.849 75 

R0270 O 00 

R0280 O 00 

R0290 O 00 

R0300 O 00 

R0310 O 00 

R0320 O 00 
R0330 O 00 
R0340 O 00 

R0350 O 00 

R0360 122.589 58 

R0370 1.688.310 so 
R0380 111.446 02 

R0390 1.686.947 00 

R0400 O 00 

R0410 2.989.983 63 

R0420 810.283 28 

ROSOO 41.334.660 85 

Valor contable 

C0020 

O 00 

O 00 

1.294 os 
92.338 23 

O 00 

231.158 20 

22.696.892 35 

11.081.064 11 

3.211.008 67 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

8.017 .819 57 

O 00 

387.000 00 

O 00 

O 00 

s. 763.588 58 
O 00 

O 00 
s. 763.588 58 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 
O 00 
O 00 

O 00 

122.589 58 

1.688 .310 50 

111.446 02 

1.686.947 00 

O 00 

2.989.983 63 

810.283 28 

36 .194.831 42 

Modelo SE.02.01 

Página 1 

Ejercicio 2022 

Ajust es por 
reclasificación 

EC0021 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 
O 00 
O 00 
O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 



Clave de la entidad... C0384 

NOMBRE ... IGUALATORIO MEDICO QUIRURGICO COLEGIAL SAU DE SEGUROS 

PASIVO 

Provisiones técnicas - seguros distintos del seguro de vida 

Provisiones técnicas - seguros distintos del seguro de vida (Excluidos 
los de enfermedad) 

PT ca lculadas en su conjunto 
Mejor estimación (ME) 
Margen de riesgo (MR) 

Provisiones técnicas - seguros de salud (similares a los seguros 
distintos del seguro de vida) 

PT calcu ladas en su conjunto 
Mejor estimación (ME) 
Margen de riesgo (MR) 

Provisiones técnicas - seguros de vida (excluidos "index-linked" y 
"unit-linked") 

Provisiones técnicas - seguros de salud (similares a los seguros de 
vida) 

PT calculadas en su conjunto 
Mejor estimación (M E) 
Margen de riesgo (MR) 

Provisiones técnicas - seguros de vida (excluidos los de salud y los 
"index-linked" y "unit-linked") 

PT ca lculadas en su conjunto 
Mejor estimación (ME) 
Margen de riesgo (MR) 

Provisiones técnicas - "index-linked" y "unit-linked" 

PT calcu ladas en su conjunto 
Mejor estimación (M E) 
Margen de riesgo (MR) 

Otras provisiones técnicas 

Pasivo contingente 

Otras provisiones no técnicas 

Provisión para pensiones y obligaciones similares 

Depósitos recibidos por reaseguro cedido 

Pasivos por impuesto diferidos 

Derivados 

Deudas con entidades de crédito 

Deudas con entidades de créd ito res identes 

Deudas con entidades de créd ito res identes en el resto de la zona euro 

Deudas con entidades de créd ito residentes en el resto del mundo 

Pasivos financieros distintos de las deudas con entidades de crédito 

Deudas con entidades no de crédito 

Deudas con entidades no de créd ito residentes 

Deudas con entidades no de crédito residentes en el resto de la zona euro 

Deudas con entidades de no crédito residentes en el resto del mundo 

Otros pasivos financieros 

Deudas por operaciones de seguro y coaseguro 

Deudas por operaciones de reaseguro 

Otras deudas y partidas a pagar 

Pasivos subordinados 

Pasivos subordinados no incluidos en los fondos propios básicos 
Pasivos subordinados incluidos en los fondos propios básicos 

Otros pasivos, no consignados en otras partidas 

TOTAL PASIVO 

EXCESO DE LOS ACTIVOS RESPECTO A LOS PASIVOS 

Valor Solvencia II 

C00l 0 

R0Sl0 1.480.177 83 

R0520 O 00 
R0530 O 00 
R0540 O 00 
R0SS0 O 00 

R0560 1.480 .177 83 
R0570 O 00 
R0SB0 1.054. 758 21 
R0590 425.419 62 

R0600 O 00 

R06 10 O 00 
R0620 O 00 
R0630 O 00 
R0640 O 00 

R0650 O 00 
R0660 O 00 
R0670 O 00 
R0680 O 00 

R0690 O 00 
R0700 O 00 
R0710 O 00 
R0720 O 00 

R0730 

R0740 O 00 

R0750 8.939 .353 80 

R0760 O 00 

R0770 O 00 

R0780 1.527 .576 86 

R0790 O 00 

R0S00 O 00 

ER0801 O 00 

ER0802 O 00 

ER0803 O 00 

R0810 O 00 

ER0811 O 00 

ER0812 O 00 

ER0813 O 00 

ER0814 O 00 

ER081 5 O 00 

R0820 385 17 

R0830 O 00 

R0840 180.532 31 

R0850 3.963.226 60 
R0860 O 00 
R0870 3.963.226 60 

R0880 532 82 

R0900 16.091. 785 3q 

RlO00 25.242.875,46 

Valor contable 

C0020 

1.417 .621 66 

O 00 

1.417.621 66 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

8.939.353 80 

O 00 

O 00 

4.579 89 

O 00 

O 00 

O 00 

385 17 

O 00 

180.532 31 

4 .643.411 42 
O 00 

4 .643.411 42 

532 82 

15.186.417 07 

21.008.414,35 

Modelo SE.02.01 

Página 2 

Ejercicio 2022 

Ajustes por 
reclasificación 

EC0021 

O.DO 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

n oo 
O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 
O 00 
O 00 

O 00 

O 00 

0,00 



Clave de la entidad... C0384 

NOMBRE ... IG UALATORIO MEDICO QUIRURGICO COLEGIAL SAU DE SEGUROS 

Modelo S.1 7 .01 

Página 1 

Ejercicio 2022 

PROVISIONES TÉCNICAS DE SEGUROS DISTINTOS DEL SEGURO DE VIDA 

Seguro directo y reaseguro proporcional aceptado 

Seguro de gastos Seguro de protección Seguro de accidentes 
Seguro de 

responsabilidad civil en 
médicos de ingresos laborales vehícu los automóvi les 

C0020 C0030 C0040 C0050 

Provisiones técnicas calculadas como un todo ROOl O O 00 O 00 O 00 O 00 

Senuro directo R0020 O 00 O 00 O 00 O 00 

Ooeraciones de reaseouro orooorcional aceotado R0030 O 00 O 00 O 00 O 00 

Total de importes recuperables de reaseguro/entidades con cometido especial y reaseguro limitado después del ajuste por pérdidas 
esoeradas oor imoaao de la contraoarte asociado a las orovisiones técnicas calculadas como un todo R0050 O 00 O 00 O 00 O 00 

Provisiones técnicas calculadas como la suma de la mejor estimación y el margen de riesgo 

Mejor estimación 

Provisiones oara orimas 

Imnorte bruto - tota l R0060 O 00 O 00 O 00 O 00 

Imoorte bruto - seauro directo R0070 O 00 O 00 O 00 O 00 

Im□orte bruto - o□e rac iones de reaseauro orooorciona l aceotado R0080 O 00 O 00 O 00 O 00 

Tota l de importes recu perables de reaseguro/entidades con cometido especia l y reaseg uro limitado antes del ajus te por pérdidas esperadas por 
im oaoo de la contraoa rte ROIOO O 00 O 00 O 00 O 00 

Imnortes recunerables de reasenuro (excento entidades con com etido esnecia l v reasenuro limi tado' antes del a ·uste nor nérdidas esneradas ROllO O 00 O 00 O 00 O 00 

Imoortes recuoerables de ent idades con cometido esoecia l antes del aiuste oor oérdidas esoeradas R0120 O 00 O 00 O 00 O 00 

Jmnortes recunerables de reaseouro limitado antes del a·uste nor nérdidas esneradas R0130 O 00 O 00 O 00 O 00 

Tota l de importes recuperables de reaseguro/entidades con cometido especia l y reaseguro li mitado después del ajuste por pérdidas esperadas 
oor imoaao de la contraoarte R0 140 O 00 O 00 O 00 O 00 

Me-or estimación neta de las nrovisiones nara nrimas RO ISO O 00 O 00 O 00 O 00 

Provisiones para siniestros 

Total - bruto ROI GO 1.054.758 21 O 00 O 00 O 00 

Imoorte bruto - secura directo R0170 1.054. 758 21 O 00 O 00 O 00 

Imoorte bruto - ooeraciones de reaseau ro orooorcional aceotado RO I SO O 00 O 00 O 00 O 00 

Total de importes recuperables de reaseguro/ent idades con cometido especia l y reaseguro limitado ant es del ajuste por pérdidas esperadas por 
im oaao de la contraoarte R0200 O 00 O 00 O 00 O 00 

Jmnortes recunerables de reasenuro rexcento en tidades con cometido esnecia l v reasenuro limitado) antes det a ·uste nor nérdidas esneradas R02 10 O 00 O 00 O 00 O 00 

Imoortes recuoerables de entidades con cometido esnecial antes del a·uste nor nérdidas esneradas R0220 O 00 O 00 O 00 O 00 

Imoortes recuoerables de reasea uro limitado antes del aiuste oor oérdidas esoeradas R0230 O 00 O 00 O 00 O 00 

Tota l de importes recuperables de reaseguro/entidades con cometido especial y reaseg uro limitado después del ajuste por pérdidas esperadas 
nor imnaoo de la contranarte R0240 O 00 O 00 O 00 O 00 

Meior estimación neta de las orovisiones oara siniestros R0250 1.054 .758 21 O 00 O 00 O 00 

Total de meior estimación • bruto R0260 1.054.758 21 O 00 O 00 O 00 

Total de m e·or estimación - neto R0270 1.054.758 21 O 00 O 00 O 00 

Maraen de riesao R0 280 425.419 62 O 00 O 00 O 00 

Importe de la medida transitoria sobre las provisiones técnicas 

Provisiones técn icas ca lcu ladas como un todo R0290 O 00 O 00 O 00 O 00 

Meior estimación R0300 O 00 O 00 O 00 oºº 
Marnen de riesoo R0310 O 00 O 00 oºº O 00 

Provisiones técnicas• importe total 

Provisiones técnicas - imoorte total R0320 1.480.1 77 83 O 00 O 00 O 00 

Tota l de importes recuperables de reaseguro/ent idades con cometido especia l y reaseguro limitado después del ajuste por pérdidas esperadas por 
imnano de la contranarte R0330 O 00 O 00 O 00 O 00 

Provisiones t écnicas menos imoortes recuoerables de reaseouro/entidades con cometido esoecia l v reasea uro limitado - imnorte tota l R0340 1.480.177 83 O 00 O 00 O 00 



Clave de la entidad... C0384 

NOMBRE ... IGUALATORIO MEDICO QUIRURGICO COLEGIAL SAU DE SEGUROS 

Modelo S.17.01 

Página 1 (Continuación) 

Ejercicio 2022 

PROVISIONES TÉCNICAS DE SEGUROS DISTINTOS DEL SEGURO DE VIDA 

Seguro directo y reaseguro proporcional aceptado 

Seguro de gastos Seguro de protección Seguro de accidentes Seguro de 

médicos de ingresos laborales 
responsabilidad civil en 
vehículos automóviles 

........ , .... ................................... C0020 .......... ... ...................... C0030 ..... .. ............................ C0040 .............. .. .. .............. ... cooso 
Línea de negocio: segmentación adicional (grupos de riesgo homogéneo) 

Provisiones □ara □rimas - Número total de qrupos de riesqo homoqéneo R0350 o o o o 
Provisiones □ara siniestros - Número total de oru □os de riesoo homooéneo R0360 o o o o 

Flujos de caja de la mejor estimación de las provisiones para primas (importe bruto) 

Salidas de caja 

Prestaciones y siniestros futuros R0370 O 00 O 00 O 00 O 00 

Gastos v otras salidas de caia futuros R0380 O 00 O 00 O 00 O 00 

Flujos de caja 

Primas futuras R0390 O 00 O 00 O 00 O 00 

Otras salidas de caia (incl. los im □ortes recu □erables □or salvamentos v subrooaciones) R0400 O 00 O 00 O 00 O 00 

Flujos de caja de la mejor estimación de las provisiones para siniestros (importe bruto) 

Salidas de caja 

Prestaciones v siniestros futuros R0410 O 00 O 00 O 00 O 00 

Gastos v otras salidas de caia futuros R0420 O 00 O 00 O 00 O 00 

Flujos de caja 

Primas futuras R0430 O 00 O 00 O 00 O 00 

Otras sa lidas de caia (incl . los im □ortes recuperables por salvamentos y subroqaciones) R0440 O 00 O 00 O 00 O 00 

Porcentaie de la meior estimación bruta calculado utilizando aproximaciones R0450 O 0000 O 0000 O 0000 O 0000 

Meior estimación suieta a la medida transitoria sobre el tioo de interés R0460 O 00 O 00 O 00 O 00 

Provisiones técn icas sin una med ida transitoria sobre el ti □o de interés R0470 O 00 O 00 O 00 O 00 

Mejor estimación sujeta a ajuste por volatilidad R0480 O 00 O 00 O 00 O 00 

Provisiones técnicas sin ajuste por volati li dad ni otras medidas transitorias R0490 0,00 0,00 0,00 0,00 



Clave de la ent idad.. . C0384 

NOMBRE . .. I GU ALATORIO MEDICO QUIRURGI CO CO LEGIAL SAU DE S EGUROS 

Modelo S.17 .0 1 
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Ejercicio 20 22 

PROVISIONES TÉCNICAS DE SEGUROS DISTINTOS DEL S EGURO DE VIDA 

Seguro directo y reaseguro proporcional aceptado 

Otros seguros de 
Seguro marítimo de Seguro de incendio y Seguro de 

aviación y de otros daños a los responsabilidad civil 
vehículos automóviles 

transporte bienes general 

C0060 C0070 C0080 (0090 

Provisiones técnicas calculadas como un todo R0010 

Seouro directo R0020 

Ooeraciones de reaseauro orooorciona! aceotado R0030 

Total de importes recuperables de reaseguro/ entidades con cometido especial y reaseguro limitado después del ajuste por pérdidas 
esperadas por imoaqo de la contraparte asociado a las prov isiones técnicas calculadas como un todo R00S0 

Provisiones técnicas calculadas como la suma de la mejor estimación y el margen de riesgo 

Mejor estim ación 

Provisiones para primas 

lmoorte bruto - total R0060 

Imnorte bruto • senuro directo R0070 

Imoorte bruto - ooeraciones de reaseauro orooorcional aceotado R0080 

Total de importes recuperables de reaseguro/entidades con cometido especial y reaseguro limitado antes del ajuste por pérdidas esperadas por 
imoaao de la contraoarte R0l00 

Jm nortes recunerables de reasenuro fexcento entidades con cometido esnecial v reasenuro limitado) antes del a ·uste nor nérdidas esneradas R0ll0 

Imoortes recuoerab!es de entidades con cometido esoecial antes del aiuste oor oérdidas esoeradas R0120 

Im portes recunerables de reasenuro limitado antes del a·uste nor nérdidas esneradas R0130 

To tat de importes recuperables de reaseguro/entidades con cometido especial y reaseguro limitado después del ajuste por pérdidas esperadas 
nor impano de la contranarte R0140 

Meior est imación neta de las orovisiones oara orimas R0150 

Provisiones para siniestros 

Total - bruto R0160 

Imoorte bruto - sequro directo R0170 

Im norte bruto - ooeraclones de reaseauro orooorclonal aceotado R0180 

Total de importes recuperables de reaseguro/entidades con cometido especial y reaseguro limitado antes del ajuste por pérdidas esperadas por 
imnano de la contranarte R0200 

Imoortes recuperables de reaseauro (excepto entidades con cometido especial v reaseauro limitado) antes del aiuste oor pérdidas esperadas R0210 

Imoortes recuoerab!es de entidades con cometido esoecial antes del aiuste oor oérdidas esoeradas R0220 

Imnortes recunerables de reasenuro lim itado antes del a ·uste nor nérdidas esneradas R0230 

Total de importes recuperables de reaseguro/entidades con cometido especial y reaseguro limitado después del ajuste por pérdidas esperadas 
nor imnano de la contranarte R0240 

Meior estimación neta de las orovisiones ca ra siniestros R0250 

Total de me;or estimación - bruto R0260 

Total de me·or estimación - neto R0270 

Maraen de ri esa o R0280 

I mporte de la medida t ransitoria sobre las provisiones técnicas 

Provisiones técnicas calculadas como un todo R0290 

Me·or estimación R0300 

Mar□en de ries□o R0310 

Provisiones técnicas - importe total 

Provisiones técnicas - imoorte total R0320 

Total de importes recuperables de reaseguro/entidades con cometido especial y reaseguro limitado después del ajuste por pérd idas esperadas por 
impano de la contranarte R0330 

Provisiones técnicas menos imoortes recuoerables de reaseouro/enti dades con cometido esoecial v reaseauro lim itado - im oorte total R0340 



Clave de la entidad... C0384 

NOMBRE ... IGUALATORIO MEDICO QUIRURGICO COLEGIAL SAU DE SEGUROS 

Modelo S.17.01 
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Ejercicio 2022 

PROVISIONES TÉCNICAS DE SEGUROS DISTINTOS DEL SEGURO DE VIDA 

Seguro directo y reaseguro proporcional aceptado 

Otros seguros de 
Seguro marítimo de Seguro de incendio y Seguro de 

vehículos automóviles 
aviación y de otros daños a los responsabi lidad civil 

transporte bienes general 

.. ............................................................................................................................... .............................................. ................................................ ................................... C0060 ....... ...... .. ...... .... .......... C0070 ....... ............................ cooso ........... ........................ C0090 

Línea de negocio: segmentación adicional (grupos de riesgo homogéneo} 

Provisiones para primas - Número total de qrupos de riesqo homoqéneo R0350 

Provisiones oara siniestros - Número total de aruoos de riesao homoaéneo R0360 

Flujos de caja de la mejor estimación de las provisiones para primas (importe bruto) 

Salidas de caja 

Prestaciones v siniestros futuros R0370 

Gastos v otras salidas de caía futuros R0380 

Flujos de caja 

Primas futuras R0390 

Otras salidas de caía (incl. los imoortes recuoerables oor salvamentos v subroaacionesl R0400 

Flujos de caja de la mejor estimación de las provisiones para siniestros (importe bruto) 

Salidas de caja 

Prestaciones v sin iestros futuros R0410 

Gastos v otras salidas de caía futuros R0420 

Flujos de caja 

Primas futuras R0430 

Otras salidas de caia (incl . los imoortes recuoerables oor salvamentos v subroaaciones) R0440 

Porcentaie de la meior estimación bruta calculado utilizando aoroximaciones R0450 

Meior estimación suieta a la medida transitoria sobre el tioo de interés R0460 

Provisiones técn icas sin una med ida transitoria sobre el tipo de interés R0470 

Mejor estimación suieta a ajuste oor volatilidad R0480 

Provisiones técnicas sin ajuste por volatil idad ni otras medidas transitorias R0490 
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NOMBRE,, . IGUALATORIO MEDICO QUIRURGICO COLEGIAL SAU DE SEGUROS 
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PROVISIONES TÉCNICAS DE SEGUROS DISTINTOS DEL SEGURO DE VIDA 

Seguro directo y reaseguro proporcional aceptado 

Seguro de créd ito y Seguro de defensa 
Seguro de asistencia 

Pérdidas pecuniarias 
caución jurídica diversas 

COlOO COllO C0120 C0130 

Provisiones técnicas ca lculadas como un todo RODIO 

Seouro directo R0020 

Ooeraciones de reasea uro orooorcional aceotado R0030 

Total de importes recupera bles de reaseguro/ entid ades con com etido especial y reaseguro limitado después del ajuste por pérdidas 
esneradas nor imnaoo de la contranarte asociado a las nrovisiones técnicas calculadas como un todo R00S0 

Provisiones técnicas calculadas como la suma de la mejor estimación y el margen de riesgo 

Mejor estimación 

Provisiones para primas 

Imnorte bruto - total R0060 

Imnorte bruto - senuro directo R0070 

Imnorte bruto - oneraciones de reasenuro nronorciona l acentado R0080 

To tal de importes recuperables de reaseguro/entidades con cometido especia l y reaseguro limitado antes del ajuste por pérdidas esperadas por 
imnano de la contranarte ROIOO 

Imnortes recunerab les de reasenuro fexcento entidades con com etido esoecia l v reaseauro limitado) antes del aiuste oor oérdidas esoeradas R0110 

Imoortes recuoerables de entidades con cometido esoecia l antes del aiuste oor oérdidas esoeradas R0t20 

Imoortes recuoerab les de reaseauro l imitado antes del aiuste oor oérd idas esoeradas R0130 

Total de importes recuperables de reaseguro/entidades con cometido especia l y reaseguro limitado después del ajuste por pérdidas esperadas 
oor imoaao de la contraoarte R0140 

Meior estimación neta de las orovisiones oara orimas R0lS0 

Provisiones pa ra si niestros 

Tota l - bruto R0160 

Imoorte bruto - seou ro directo R0170 

Imoorte bruto - ooeraciones de reaseauro orooorciona l aceotado R0180 

Total de importes recuperables de reaseguro/entidades con cometido especia l y reaseguro lim itado an tes del ajuste por pérdidas esperadas por 
imoaoo de la contraoarte R0200 

Imoortes recuoerables de reaseou ro (exceoto entidades con cometido esoecial v reaseauro limitado) an tes del aiuste oor oérdidas esoeradas R0210 

Imnortes recunerabtes de entidades con cometido esnecial an tes del a ·uste nor oérdidas esoeradas R0220 

Imnortes recunerab les de reasenuro limitado antes del a ·uste nor nérd idas esneradas R0230 

Tota l de importes recuperables de reaseguro/entidades con cometido especial y reaseguro limi tado después del aju ste por pérdidas esperadas 
nor imnano de la contranarte R0240 

Me·or est imación neta de las nrovisiones nara siniestros R0250 

Total de me·or estimación - bruto R0260 

Total de meior estimación - neto R0270 

Ma rgen de riesgo R0280 

Importe de la medida transitoria sobre las provisiones técnicas 

Provisiones técnicas calcu ladas como un todo R0290 

Meior estimación R0300 

Maroen de riesao R0310 

Provisiones técnicas - im porte total 

Provisiones técnicas - imoorte tota l R0320 

Tota l de importes recuperables de reasegu ro/entidades con cometido especial y reaseguro limitado después del ajuste por pérdidas esperadas por 
imoaoo de la contraoarte R0330 

Provisiones técnicas menos importes recuperables de reaseguro/entidades con cometido especia l y reaseguro limitado - importe tota l R0340 
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PROVISIONES TÉCNICAS DE SEGUROS DISTINTOS DEL SEGURO DE VIDA 

Seguro directo y reaseguro proporcional aceptado 

Seguro de crédito y Seguro de defensa 
Seguro de asistencia 

Pérdidas pecuniarias 
caución juríd ica diversas 

·· ································································ ································································· ··································· ·· ·· ········································ ....... .. ... ............... ...... .... ... .... ... c o100 ....... ............. ........ ....... co110 ................. ..... ...... ...... . C0120 ...... ....................... ... .. . C0130 

Línea de negocio: segmentación adicional (grupos de riesgo homogéneo) 

Provisiones oara orimas - Número total de aruoos de riesao homoaéneo R0350 

Provisiones oara si niestros - Número total de aruoos de riesao homoaéneo R0360 

Flujos de caja de la mejor estimación de las provisiones para primas (importe bruto) 

Salidas de caja 

Prestaciones v siniestros futuros R0370 

Gastos v otras salidas de caia futuros R0380 

Flujos de caja 

Primas futuras R0390 

Otras salidas de caia (incl. los imoortes recuoerables oor sa lvamentos v subroaaciones) R0400 

Flujos de caja de la mejor estimación de las provisiones para siniestros (importe bruto) 

Salidas de caja 

Prestaciones y siniestros futuros R0410 

Gastos v otras sa lidas de caia futu ros R0420 

Flujos de caja 

Primas futuras R0430 

Otras salidas de caia (incl. los imoortes recuoerables oor salvamentos v subroaaciones) R0440 

Porcentaie de la meior estimación bruta calculado utilizando aoroximaciones R0450 

Meior estimación suieta a la medida transitoria sobre el tioo de interés R0460 

Provisiones técnicas sin una medida transitoria sobre el tioo de interés R0470 

Mejor estimación sujeta a ajuste por volatilidad R0480 

Provisiones técn icas sin ajuste por volatilidad ni otras med idas transitorias R0490 



Clave de la entidad... C0384 

NOMBRE •• . I GUALATORIO MEDICO QUIRURGICO CO LEGIAL SAU DE SEGUROS 

PROVISIONES TÉCNICAS DE SEGUROS DISTINTOS DEL SEGURO DE VIDA 

Obligacione s de r easeguro no pro porcional distinto del segur o d e vida 

Rº no proporcional de 
Rº no proporcional de Rº no proporcional 

Rº no proporclona l de 
enfermedad 

responsabllidad civil por marítimo, de aviación y 
daños a los bienes 

daños transporte 

C0140 C0150 C0160 C0170 

Provisiones t écnicas ca lculadas como un todo R00l0 

Seauro directo R0020 

Qneraciones de reasenuro nronorcional aceotado R0030 

Reasenuro no nronorciona1 acentado R0040 

Total de importes recuperables de reaseguro/entidades con cometido especia l y reaseg uro limitado despué s del aju ste por pérdidas 
esoeradas nor imnaa o de la contraoarte asociado a l as orovisiones t écnicas calculadas como un todo R00S0 

Provis iones técnica s calculadas como la suma de la m ejor estimación y e l m argen d e ri esgo 

Mejor estimación 

Provisiones para primas 

rmoorte bruto - total R0060 

Imoorte bruto - seauro directo R0070 

l mnorte bruto - oneraclones de reasenuro nronorciona! acentado R00B0 

I moorte bruto - ooeraciones de reaseauro no orooorciona! aceotado R0090 

Total de importes recuperables de reaseguro/entidades con cometido especial y reaseguro limitado antes del ajuste por pérdidas esperadas por 
imnano de la contranarte R0l00 

I mcortes recuoerab!es de reaseauro (exceoto entidades con cometido esoecial v reaseauro limitado) antes del aiuste cor oérdidas esoeradas R0l 10 

Imoortes recuoerables de entidades con cometido esoecial antes del aiuste cor oérdidas esoeradas R0120 

Imcortes recuoerables de reaseauro limitado antes del aiuste oor oérdidas esoeradas R0130 

Total de importes recuperables de reaseguro/entidades con cometido especial y reaseguro limitado después del ajuste por pérdidas esperadas 
oor imnano de !a contranarte R0140 

Meior estimación neta de las orovi siones oara Drimas R0150 

Provi sione s para s iniestros 

Total - bruto R0160 

Importe bruto - seauro directo R0170 

Imoorte bruto - ooeraciones de reaseauro prooorcional aceptado R0180 

Importe bruto - ooeraciones de reaseauro no Prooorcionat aceptado R0190 

Total de importes recuperables de reaseguro/entidades con cometido especial y reaseguro limitado antes del ajuste por pérdidas esperadas por 
imnano de la contranarte R0200 

Imoortes recuoerabtes de reaseau ro rexceoto entidades con cometido esoecia! v reaseauro limitado} antes del a·uste □or □érdidas esneradas R0210 

lmPortes recuoerables de entidades con cometido esoecial antes del aiuste cor oérdidas esoeradas R0220 

Imoortes recuoerables de reaseauro limitado antes del aiuste Por Pérdidas esPeradas R0230 

Total de importes recuperables de reaseguro/entidades con cometido especial y reaseguro limltado después del aj uste por pérdidas esperadas 
nor imnano de la contranarte R0240 

Meior estimación n eta d e l as nrovisiones pa ra siniestros R0250 

Total de meior estimación - bruto R0260 

Tota l de m eior estimación - n eto R0270 

Maraen de ri esao R0280 

Importe d e la m edida transitoria sobre las provisiones técn icas 

Provisiones técnicas calculadas como un todo R0290 

Meior estimación R0300 

Maroen de rlesao R0310 

Provis iones tecnicas - importe total 

Pr ovisiones t ecnicas - importe total R0320 

Total de importes recuperables de reaseg uro/entidades con comet ido especia l y reaseguro limitado después del ajuste por pé rdidas 
esn er adas nor imna ao de la contranarte R0330 

Provisiones técnicas m enos Importes recuperab les d e r easeguro/entidades con cometido especia l y re aseguro limitado - importe 
total R0340 

Modelo S.17.0 1 
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TOTAL 

C0lB0 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

1.054.758 21 

1.054.758 21 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

1.054.758 21 

1.054.758 21 

1.054.758 21 

425.419 62 

O 00 

O 00 

O 00 

1.480.177 83 

O 00 

1.480.177,83 



Clave de la entidad... C0384 
NOMBRE ... IGUALATORIO MEDICO QUIRURGICO COLEGIAL SAU DE SEGUROS 

PROVISIONES TÉCNICAS DE SEGUROS DISTINTOS DEL SEGURO DE VIDA 

Obligaciones de reaseguro no proporcional distinto del seguro de vida 

Rº no proporcional de 
Rº no proporcional de Rº no proporcional Rº no proporciona l de responsabilidad civil por marítimo, de aviación y 

enfermedad daños transporte 
daños a los bienes 

........................................... ............................................................................................................................................................. ...... ....... ........................... ............ C0J4.0 . .. .................................. .. C0lS0 .................... .......... ....... qiJ!?.O . ....... ..... ...................... .. q/E.O . 
Línea de negocio: segmentación adicional (grupos de riesgo homogéneo) 

Provisiones nara nrimas - Número total de □ runos de riesao homoaéneo R0350 
Provisiones para siniestros - Número total de qrupos de riesqo homoaéneo R0360 

Flujos de caja de la mejor estimación de las provisiones para primas (importe bruto) 

Salidas de caja 

Prestaciones v siniestros futuros R0370 
Gastos v otras sa lidas de caía futuros R0380 

Flujos de caja 

Primas futuras R0390 
Otras salidas de caia (incl. los importes recuperables por salvamentos v subroaaciones) R0400 

Flujos de caja de la mejor estimación de las provisiones para siniestros (importe bruto) 

Salidas de caja 

Prestaciones v siniestros futu ros R0410 
Gastos v otras sa lidas de caía futuros R0420 

Flujos de caja 

Primas futuras R0430 
Otras sa lidas de caia (incl. los importes recuperab les por salvamentos v subroaaciones) R0440 

Porcentaie de la meior estimación bruta calculado utilizando aoroximaciones R0450 
Meior estimación su;eta a la medida transitoria sobre el tino de interés R0460 
Provisiones técnicas sin una medida transitoria sobre el tino de interés R0470 
Meior estimación suieta a aiuste oor volatilidad R0480 
Provisiones técnicas sin ajuste por volatilidad ni otras medidas transitorias R0490 

Modelo S.17.01 
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TOTAL 

............................... ........ ......... ... ~.o.rn.9. 

O 00 
O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 0000 

O 00 
O 00 
O 00 

0,00 



Clave de la entidad... C0384 

NOMBRE ... IGUALATORIO MEDICO QUIRURGICO COLEGIAL SAU DE SEGUROS 

FONDOS PROPIOS 

Fondos propios básicos 
Total 

C0010 

Capital social de acciones ordinarias (incluidas las acciones propias) R0010 2 .103.725 00 

Prima de emisión de las acciones ord inarias R0030 O 00 

Fondo mutual inicial R0040 O 00 

Cuentas mutua les subordinadas R0050 O 00 

Fondos excedentarios R0070 O 00 

Acciones preferentes R0090 O 00 

Primas de emisión de acciones y participaciones preferentes R0110 O 00 

Reserva de conciliación R0130 21.452 .203 46 

Pasivos subordinados R0140 3.963.226 60 

Importe equivalente al valor de los activos por impuestos diferidos netos R0160 O 00 

Otros elementos aprobados por la autoridad supervisora como fondos propios 
básicos no especificados anteriormente R0180 O 00 

Fondos propios de los estados financieros que no deben representarse 
mediante la reserva de reconciliación y no satisfacen los criterios para 
su clasificación como fondos propios de Solvencia 11 

Fondos propios de los estados financieros que no deben representarse mediante 
la reserva de reconci liación y no satisfacen los criterios para su clasificación 
como fondos propios de Solvencia II R0220 O 00 

Deducciones no incluidas en la reserva de reconciliación 

Deducción por participaciones en entidades financieras y de crédito R0230 O 00 

Total fondos propios básicos después de ajustes R0290 27 .519 .155,06 

Nivel 1 No Nivel 1 
restringido Restringido 

C0020 C0030 

2 .103.725 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

21.452.203 46 

3.963 .226 60 

O 00 O 00 

O 00 O 00 

23 .555 .928,46 3.963.226,60 

Nivel 2 

C0040 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

0,00 

Modelo S.23.01 
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Nivel 3 

C0050 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

0,00 



Clave de la entidad... C0384 

NOMBRE ... IGUALATORIO MEDICO QUIRURGICO COLEGIAL SAU DE SEGUROS 

Fondos propios complementarios 

Capital social ordinario no desembolsado ni exigido R0300 

Fondo mutual inicial no desembolsado ni exigido R0310 

Capital social de acciones preferentes no desembolsado ni exigido R0320 

Compromiso jurídico para suscribir y pagar los pasivos subordinados a 
instancia del tenedor R0330 

Cartas de crédito y garantías establecidas en el artículo 96 .2 de la Directiva R0340 

Otras cartas de crédito y garantías guardadas en depósito distintas de las 
establecidas en el artículo 96.2 de la Directiva R0350 

Derramas futuras exigibles a las mutuas y sociedades mutualistas de navieros 
establecidas en el párrafo primero punto 3 del art. 96 de la Directiva 
2009/138/EC R0360 

Derramas futuras exigibles a las mutuas y sociedades mutualistas de navieros 
distintas a las establecidas en el párrafo primero punto 3 del art. 96 de la 
Directiva 2009/138/EC R0370 

Otros fondos propios comp lementarios R0390 

Total de fondos propios complementarios R0400 

Fondos propios disponibles y admisibles 

Total de fondos propios disponibles para cubrir el eso ROSOO 

Total de fondos propios disponibles para cubrir el CMO R0510 

Total de fondos propios admisibles para cubrir el eso R0540 

Total de fondos propios admisibles para cubrir el CMO ROSSO 

eso ROS80 

CMO R0600 

Ratio Fondos propios admisibles sobre eso R0620 

Ratio Fondos propios admisibles sobre CMO R0640 

FONDOS PROPIOS 

Total Nivel 1 No 
restringido 

COO lO C0020 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

0,00 

Total Nivel 1 No 
restringido 

COOlO C0020 

27.519 .155 06 23.555. 928 46 

27 .519 .155 06 23 .555 .928 46 

27 .519 .155 06 23.555 .928 46 

27.519 .155 06 23.555 .928 46 

12 .527.401 67 

3.131.850 42 

2 20 

8,79 

Nivel 1 Nivel 2 Restringido 
C0030 

Nivel 1 Nivel 2 Restringido 
C0030 

3. 963.226 60 

3.963 .226 60 

3. 963.226 60 

3.963 .226 60 

C0040 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

0,00 

C0040 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

Modelo S.23.01 
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Nivel 3 

cooso 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

O 00 

0,00 

Nivel 3 

cooso 
O 00 

O 00 



Clave de la entidad ... C0384 

NOMBRE ... IGUALATORIO MEDICO QUIRURGICO COLEGIAL SAU DE SEGUROS 

FONDOS PROPIOS 

Reserva de conciliación 

Reserva de reconciliación 

Exceso de los activos respecto a los pasi vos R0700 
Accion es propias (incluidas como activos en el balance) R0710 
Di videndos, distribuciones y costes previsibles R0720 
Otros elementos de los fondos prop ios básicos R0730 
Ajuste de elementos de fondos prop ios restring idos respecto a FDL y CSAC R0740 
Total reserva de conciliación R0760 

Beneficios esperados incluidos en primas futuras 

Beneficios esperados 

R0770 
Beneficios esperados incluidos en primas futuras - Actividades de seguros de vida 

Beneficios esperados incluidos en primas futuras - Actividades de seguros distintos R0780 
del seguro de vida 

Total de beneficios esperados incluidos en primas futuras R0790 

Modelo S.23.01 

Ejercicio 2022 
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Total 

C0060 

25 .242 .875 46 

1.686.947 00 
O 00 

2.103.725 00 
O 00 

2 1.452.203,46 

Total 

C0060 

O 00 

O 00 

0,00 



Clave de la entidad... C0384 

NOMSRE .. . IGUALATORIO MEDICO QUIRURGICO COLEGIAL SAU DE SEG UROS 

CAPITAL DE SOLVENCIA OBLIGATORIO 

Para empresas que emplean la fórmula estándar 

Capital de solvencia 
obligatorio neto 

C0030 

Riesgo de mercado R00 l 0 10.273. 237 37 
Riesgo de incumplimiento de cont raparte R0020 419 .473,8 5 

Riesgo de suscr ipción de seguro de vida R0030 0,00 

Riesgo de suscripción de seguros de salud R0040 5.707.023,44 

Riesgo de suscripción de seguros distintos del seg uro de vida R0050 0,00 

Diversificación R0060 - 3.324.875,77 

Riesgo del inm ovilizado intang ible R0070 0,00 

Capita l de so lvencia obligatorio básico R0l00 13.074.858,89 

Cálculo del Capital de Solvencia Obligatorio 
Importe 

C0lO0 

Ajuste por la agregación del CSO nocional para FDL/CSAC R0 120 O 00 
Riesgo operaciona l R0130 728.467 67 
Capacidad de absorción de pérdidas de las PPTT R0 140 O 00 
Capacidad de absorción de pérd idas de los impuestos diferidos R0 150 -1.27 5 .924 89 

Requerimient o de capital para actividades desarrolladas de acuerdo con el Artícu lo 4 de 
la Directiva 2003/ 41/EC R0160 O 00 
Capital de Solvencia Obligatorio exc lu ida la adición de capital R0200 12.527.401 67 
Adición de capit al R0210 O 00 
Capita l de Solvencia Obligatorio R0220 12 .527 .401,67 

Otra información sobre el CSO : 
Importe 

C0!O0 

Req uisito de capital para el riesgo del submódulo de renta variable por duraciones R0400 O 00 

Importe total eso nocional para la parte restante R0410 O 00 

Importe total eso nocional para los FDL R0420 O 00 

Importe total CS O nocional para las CSAC R0430 O 00 

Diversifi cación por la agregación de FDL y CSAC baj o el artículo 304 R0440 O 00 

Método utilizado para calcular el aj uste por la agregación del eso nocional para FD L y 
CSAC R0450 x38 

Benefi cios discrecionales futuros netos R0460 0,00 

Capital de solvencia 
obligatorio bruto 

C0040 

10.273 .237 37 
41 9. 473 ,85 

0,00 

5.707.0 23,44 

0,00 

-3.324.875,77 

0,00 

13.074.858,89 

Modelo S.25.01 

Ejercicio 2022 

Asignación del ajuste por 
FDL y CSAC 

C0050 

O 00 
0,00 

0,00 

0, 00 

0,00 
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Para empresas que emplean la fórmula estándar. Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos. 

Enfoque respecto al tipo impositivo 
Sí/No 

C0109 

Enfoque basado en el t ipo imposit ivo medio IR0590 Si 

Capacidad de absorción 
Cálculo del ajuste por la capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos Antes del shock Después del shock de pérdidas de los 

diferidos impuestos diferidos 
C0llO C0120 C0130 

Activos por impuestos diferid os R0600 251651 97 o 
Activos por impuest os diferidos, traspaso R0610 251651 97 o 
Activos por impuestos di feridos deb ido a di ferencias temporta les deducibles R0620 o o 

Pasivos por im puestos diferidos R0630 1527576 86 o 
Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos R0640 - 1275924 89 

Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos j ustificada por 
revers ión de pasivos por impuestos diferidos R0650 o 
Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos justificada por 
refere ncia a benefici os imponibles fut uros probables R0660 o 
Capacidad de absorción de pérd idas de los impuestos di feridos justifi cada por 
traslado, año en cu rso R0670 o 
Capacidad de absorción de pérd idas de los impuestos diferid os justificada por 
traslado, años futuros R0680 - 1275924 89 

Máxima capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos R0690 o 
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CAPITAL MÍNIMO OBLIGATORIO (CMO). Excepto para entidades mixtas 

Información general 

Componentes del Mejor estimación neta más 
CMO provisiones calculadas en su Primas emitidas netas 

conjunto 

C00l0 C0020 C0030 

Componente de la fórmula lineal para las 
obligaciones de seguro y de reaseguro distinto del 
seguro de vida 

Resu ltado CMO NL 1 7 1 7 ~Rf; 71 R00l0 

Seguro de gastos médicos y su reaseguro proporcional R0020 1.480.177 83 24.319.539 41 

Seguro de protección de los ingresos y su reaseguro proporcional R0030 O 00 O 00 

Seguro de accidentes labora les y su reaseguro proporcional R0040 O 00 O 00 

Seguro de responsabilidad civil en vehícu los automóviles y su reaseguro 
proporciona l R00S0 O 00 O 00 

Otros seguros de vehículos automóvi les y su reaseguro proporcional R0060 O 00 O 00 

Seguro marítimo, de av iación y de transporte y su reaseguro proporciona l R0070 O 00 O 00 

Seguro de incendios y otros daños a los bienes y su reaseguro proporcional R00B0 O 00 O 00 

Seguro de responsabilidad civil general y su reaseguro proporcional R0090 O 00 O 00 

Seguro de crédito y caución y su reaseguro proporcional R0lO0 O 00 O 00 

Seguro de defensa jurídica y su reaseguro proporcional R0llO O 00 O 00 

Seguro de asistencia y su reaseguro proporciona l R0120 O 00 O 00 

Pérdidas pecuniarias diversas y su reaseguro proporcional R0130 O 00 O 00 

Reaseguro de enfermedad no proporcional R0140 O 00 O 00 

Reaseg uro no proporcional de responsabilidad civil por daños R0150 O 00 O 00 

Reaseguro no proporcional marítimo, de aviación y de transporte R0160 O 00 O 00 

Reaseguro no proporcional de daños a los bienes R0170 0,00 0,00 

Información general 

Componentes del Mejor estimación neta más 
CMO provisiones calculadas en su Capital en riesgo 

conjunto 

C0040 cooso C0060 

Componente de la fórmula lineal para las 
obligaciones de seguro y de reaseguro de vida 

Resu ltado CMO L n nn R0200 

Obligaciones con participación en beneficios - prestaciones garantizadas R0210 O 00 

Obligaciones con participación en beneficios - prestaciones discreciona les futuras R0220 O 00 
Obligaciones de " index- linked " y "unit-linked" R0230 O 00 
Otras obligaciones de (rea)seguro vida R0240 O 00 

Capital en riesgo respecto a la tota lidad de obligaciones de (rea)seguro de vida R0250 0,00 

Cálculo global del Capital Mínimo Obligatorio (CMO) 
Cálculo global 

C0070 

Capital Mínimo Obligatorio lineal R0300 1.212.586 71 

Capita l de Solvencia Obligatorio R0310 12.527.401 67 

Límite superior del Capital Mínimo Obligatorio R0320 5.637.330 75 

Límite inferior del Capital Mínimo Obligatorio R0330 3.13 1.850 42 

Capital Mínimo Obligatorio combinado R0340 3.131.850 42 

Límite mínimo absoluto del Capital Mínimo Obligatorio R0350 2.700.000 00 

Capital Mínimo Obligatorio R0400 3.131.850,42 
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Obligaciones Seguros de 
Decesos 

1 Otras Oblioaciones de írea)seouro de vida v enfermedad YOOlO 

IMei or estimación neta más nrovis iones ca lcu ladas en su coniunto xnn1n 
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Resto de obligaciones de 
(re)seguros vida y 

enfermedad 
Y0020 


